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INTRODUCCJON 

como consecuencia del desarrollo socio-econ6mico del 

país, y la creciente tendencia hacia la industrializ~ 

ción, se ha sentido la necesidad de preparar personal 

técnico altamente calificado~ para que el desarrollo in 

dustrial pueda realizarse sobre las más firmes bases. 

Es requisito indispensable que contemos con técnicos 

capaces de crear una tecnología acorde con las diversas 

etapas evolutivas por medio de las cuales la industria 

avance, liberándonos de esta manera del coloniaje tecn2 

lógico a que nos obligan los paises altamente desarr~ 

llados. 

Lo anterior demuestra, la importancia que tiene el Si~ 

tema Nacional de Educación Tecnológica, en el contexto 

del desarrollo n~cionar, por lo que su acción dinámica 

no debe ser interrumpida por eventos que estén al ma~ 

gen de los objetivos y metas implantadas para dicho si~ 

tema. Me refiero concretamente a las constantas hue! 

gas inexistentes que desde la creación del referido

s istema, han venido alterando la vida institucional del 



sector educativo con la consiguiente desviacion en sus 

tareas. 

La presente investigación, nace a fin de analizar el 

ámbito del conflicto magisterial, que representa una in 

concebibie costumbre, misma que lacera el Sistema Naci2 

nal de Educación Tecnológico; puesto que desde su ge~ 

tión, han venido desorientando la comunidad tecnológica 

del verdadero sentido y alcances del sistema. 

Aunque si bien, los conflictos estudiantiles no se con 

templan desde la óptica laboral, en muchas ocasiones se 

dan, precisamente como derivados del trabajo, manipul~ 

dos por personal docente o administrativo; y con obj!! 

tivos que distan mucho de tener intenciones concretamen 

te del sector educativo. 

Por otro lado; en el devenir histórico del Sistema

Tecnológico,se han venido utilizando "huelgas de facto~ 

es decir, los mal llamados "parosº de los trabajadores 

de la Educación Tecnológica, los cuales al margen de la 

Ley y de la Carta Magna, atentan en contra del Sistema 

2 



Educativo, mediante actos de coacción y de violencia s2 

bre las personas y las cosas (mueble~ e inmuebles), a 

fin de ejercer medios de presión ilegítimos en contra 

de las auto~idades educativas para' obtener sus fines. 

En la presente investigación examino las que he llamado 

''huelgas de facto", a fin de aportar algunas ideas, que 

se traducen en proponer reformas a diversos ordenamien 

tos legales para erradicar ese cáncer que no se ha 12 

grado extirpar en el Sistema Nacional de Educación Te~ 

nológica. 
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I. ANTECEDENTES HISTORICOS 

I.l EPOCA PREHISPANICA 

En la época prehispánicd, es decir, toda la vida de gran 

riqueza que prevaleció en América antes de la llegada de 

los españoles, se caracterizó por los asentarnien~os

humanos que en el devenir de miles de años se aposent~ 

ron en las tiercas americanas. Culturas sumamente dest~ 

cadas florecieron en América, desde la cultura madre: la 

Olmeca, hasta la Última que es la Mexica o Azteca. Se -

caracterizaron por haber tenido florecientes civilizaci2 

nes con enorme desarrollo en diveros ámbitos de la cuA 

tura, tales como (la arquitectura, la pintura, los mur~ 

les, la orfebrería, el diseño de enormes asentamientos 

humanos en lo que modernamente conocemos como ciudades, 

en conocimientos astronómicos) etcétera. 

Tanto los descubrimientos arqueológicos de la antigüedad, 

como las colosales cabezas olmecas, los maravillosos con 

juntos escultóricos y las ruinas prehispánicas de Uxmal, 

Chichén Itzá, Palenque, Tulum, Teotihuacán, cacaxtla, 
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hasta los descubrimientos más recientes, como el del 

Templo Mayor en el Centro Histórico de la Ciudad de 

México, corroboramos los grandes conocimientos y la cui 

tura que poseían nuestros antepasados. 

En el ámbito de la técnica, las culturas de la antigüe

dad también tuvieron niveles de gran belleza y compleji 

dad, por ejemplo: nos percatamos en la arquitectura de 

un dominio de la técnica y formas depuradas, como en el 

Palacio del Gobernador en la Ciudad de Uxmal, en -

Yucatán1 en la construcción de enormes pirámides como -

en Teotihuacán: las pirámides del Sol y de la Luna; en-

10 que resta de las ruinas del Templo Mayor en la Ciu -

dad de México. 

También alcanzaron elevados conocimientos en la técnica, 

si observamos. los conjuntos escultóricos, de Chichén 

Itzá y los Gigantes de Tula, también conocidos como - -

Atlantes del Estado de Hidalgo. 

En términos generales, en base a los innumerables testi 

monios que nos lega~on las civilizaciones prehispánicas, 
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podemos percatarnos del gran desarrollo que alcanzaron

nuestros antepasados en diversos ámbitos de la cultura: 

por ejemplo, en el urbanismo en los sistemas de cimien

taci6n, los sistemas hidráulicos, la edificac~ón de - -

puentes de acueductos, la organización de las chinampas 

y el trabajo colectivo agrícola. 

Por lo que respecta al desarrolle de la técnica, tene -

mas la explotación de yacimientos minerales; básicame~ 

te metales preciosos grandemente utilizados en la 

orfebrería como: el oro y la plata (eran los metales 

con mayor valor artístico y econ6mico para los pueblos 

de la antiguÜedad). 

Así mismo en la industria textil, nos percatamos del 

uso de colorantes vegetales y animales, lo cual 

nos ilustra acerca de sus conocimientos en la química.

En la cerámica y en la alfararía, también nos damos - -

cuenta de su alto desarrollo técnico ya que elaboraron

vasij as y productos cerámicos de gran belleza, que nos

indica del desarrollo de una tecnología muy depurada. -

En síntesis, las civilizaciones prehispánicas, poseían-
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una cultura elevada en diversos sentidos: espiritual,

literiario, musical, artes plásticas, escultura, técni

ca, etcétera; desarrollo obtenido a través de miles de

años, mismo que fuera truncado por la conquista de los

españoles, quienes nos impusieron el modelo español en

tados los ámbitos de la cultura. Comenzando con la re

ligión monoteísta, la arquitectura y el urbanismo, las

creencias, l& vestimenta, la alimentaci6n y los valores. 

En resumen, nos aculturizaron, exportándonos su ~ -

~de la cultura española. De aquí que, a lo que

ahora es nuestra tierra durante tres siglos de virrein~ 

to, se le diera el nombre de Nueva España. 

I.2 EPOCA COLONIAL 

El período colonia, es aquel que se refiere al del do

minio españo, mismo que se prolonga durante tres -

siglos: del año de 1521 a 1810. También se le conoce 

como per!odo colonial, precisamente como su nombre -

lo indica, la Nueva España, era un dominio colonial de 

la potencia europea de ese tiempo. 
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En base a lo que nos comenta Eusebio Avila Mendoza SE, 

bre el período colonial, afirma que en: 

ºla época colonial, sin adentrarse 

en los fenómenos sociales y políti 

cos de la conquista, cabe señalar-

que el adelanto tecnológico de los 

conquistadores fue un factor que 

facilitó el uso de la rueda, el 

fierro, el acero y dos elementos 

fundamentales de órden bélico: la 

pólvora y las armas de fuego••. (1) 

Como asentamos con anterioridad, al hablar de las civi-

lizaciones prehispánicas, la conquista de las nuevas 

tierras para los españoles, fue un acontecimiento de 

singular importancia pdra la historia de España. Las 

colonias más ricas de A,érica: la Nueva España y el -

Perú; no tomando en consideración a Brasil, que era CQ 

lonia portuguesa; representaron para España tierras de 

explotación, sobre todo por los metales preciosos que 

extraían de la Nueva España y del Perú. En la Nueva-

(!).- MENDOZA AVILA, EUSEBIO: La Educación Tecnolóqica
en México, Edit. I·nstituto Politécnico Naciona1,
México,. l980, p. 11. 

9 



España, las minas del centro del país y de la zona no~ 

te, como lo fueron: las Ciudades de Guanajuato, zacat~ 

cas, junto con importantes minas d~ otras regiones,como 

Real del Oro en el Estado de Méxic·o, o las minas de 

Pachuca en el Estado de Hidalgo, entre otras muchas ZQ 

nas mineras dentro de nuestra República, fueron foco de 

atención fundamental para los conquistadore~. 

Desde que llegaron los cor1quistadores a la Nueva España, 

según el testimonio de Bernal DÍaz del Castillo, en su 

magistral obra ~historia Verdadera de le conquista de 

la Nueva España", nos narra cómo los Emperadores Azt_g_ 

cas: Moctezuma, cuauhtémoc, etcétera, usaban collares 

de cuentas de oro finamente trabajados; y como los SE 

cerdotes y guerreras usaban también oro en su vestimen 

ta, lo cual hizo crecer la ambición en los conquistado

res de apropiarse de las nuevas tierras y eXplotar el 

oro y 1-a plata que yacían en estos lugares. 

Los primeros asentamientos humanos de españoles se di~ 

ron en la Villa Rica de la Veracruz y en la Ciudad de

México, zonas que los españoles conquistaron. Poste-
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riormente, fundaron las ciudades mineras (Guanajuato y

Za=atecas) lo que demuestra, sin lugar a audas, que su 

interés era cuanto antes comenzar la explotación de los 

grandes yacimientos mineros del centro y del norte de 

la República. 

En atención al fin meramente económico de la coloniza -

ción de América, surgen la creación de las ciudades de 

América. Las ciudades españolas en América se hacen a

semejanza de las existentes en el viejo Continente, así 

tenemos la fundación de la Nueva Galicia (Guadalajara) 

o de la Nueva España (ciudad de México) de la Nueva 

Vizcaya, hoy Michoacán, etcétera. Lo que sucede en el 

ámbito cultural, también ocurre en el arquitectónico y 

en las formas y estilos de vida de los americanos: los 

españoles exportan su forma de vida a América; nos 

legan ciudades, creencias, religión, formas de pensar, 

idioma, costumbres, modas y alimentación. 

Propiamente existe una fusión de dos culturas en la ca~ 

quista de América, por un lado la imposición en forma 

unilateral y autoritaria del fuerte sobre el débil, del 
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evo1ucionado militarmente sobre el débil. La coloniz~ 

ción española es materialmente la imposición de una cu! 

tura europea en América sin respetar en 10 más mínimo 

la cultura prehispánica; destruyen los símbolos y la 

ciudad prehispánica de la Gran Tenochtitlán, acaban con 

sus Dioses, con su espíritu, con su idioma, creencias y 

estilo de vida. 

La dominación española no sólo trajo actos negativos 

la Nueva España; también hay que valorar la moderniz~ 

ción de estas tierras. La Nueva España entra de lleno 

a la modernidad a semejanza de las ciudades europeas,al 

imponerse el modelo español en todos los ámbitos de la 

cultura. Se fundan importantes ciudades, con grandiQ 

sas construcciones escultóricas, arquitectónicas que

logran nacer ciudades de acuerdo con los conceptos

europeos. 

En el curso de la denominación hispana, nacen nuevas

estructuras, del mestizaje, la religión, lengua y la 

cultura. Así tenemos, en el ámbito arquitectónico gran 

des obras, pensemos en el artista por excelencia que 

fue Manuel Tolsá, quien hizo una maravillosa estatua 

ecuestre: la de Carlos IV; un maravilloso Palacio de 

Minería, un templo gótico en la ciudad de Guadalajara,-
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el templo Expiatorio y otras muchas obras arquitect6ni

cas y escultóricas. El Palacio de los Virreyes, ahora

edificio del Departamento del Distrito Federal, es una 

obra arquitectónica, la Catedral Metropolitana es una -

obra monumental de la tecnología española. 

La labor de educación, es decir: la transmisión de los 

conocimientos de la cultura española se inición con -

la valiosa intervención de los misioneros: Fray Pedro -

de Gante, Vasco de Quiroga, Fray Toribio de Benavente -

11 Motolinía 11
, etcitera, fue sin duda, una gran labor, no 

sólo en la cristianización de los indígenas, sino en 

la transmisión de los conocimientos en otras áreas de -

la cultura, como la de oficios y conocimientos técnicos 

y superiores. 

Elementos formativos en el ámbito de la educación y la 

cultura, tenemos la creación de la Real y Pontificia 

Universidad de México, auspiciada por el Obispo Fray 

Juan de Zumárraga. La creación de la imprenta, instru -

mento sumamente importante en la difusión de la cultura 

europea y el vehículo para modernizar a la nueva cultu-
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ra americana. 

Una de las aportaciones más importantes de las civiliz~ 

cienes preh~spánicas, fue la herbolaria azteza, cuyo 

adelanto asombró al mundo entero. 

La Real Academia de Bellas Artes de san carl?s, cons 

truída por Manuel Tolsá y fundada por Jerónimo Antonio

Gil, canalizó y desarro116 el arte lapidario, empleado

en téc9icas para la construcción, en ella se formaban -

tanto agrimensores y maestros de obras como técnicos en 

arquitectura; escultores y artistas. 

Según nos expone Eusebio Mendoza Avila: 

''la fundación del seminario de Minería, 

marca sin la menor duda la institucion~ 

lización de la enseñanza tecnológica y 

científica de México''· (2). 

I. 3 LIBERALISMO, REFORMA Y PORFIRIATO 

LLegado el movimiento de la independencia en 1910 y pa-

(2).- Idem., p. 13 
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sadas las convulsiones sociales después de la indepen -

dencia de la Metrópoli, se quebranta el pa{s entero y -

con éste la educación, apareciendo entonces la corrien

te filosófica y social conocida como liberalismo, en e~ 

yas filas militaban intelectuales de la talla del Dr. -

José María Luis Mora y de valentía Gómez Far!as, ambos

visionarios en los ámbitos: económico, político, educa

tivo y científico. 

El liberalismo además de ser la cuna de grandes ideólo

gos con ideas avanzadas en lo político y lo moral; tam

bién marcó una de las etapas más sobresalientes de 

nuestra historia: la Reforma, con la que se engrandece

la figura del gran indio terco de la legalidad: Don - -

Benito Juárez. 

Las instituciones que pueden considerarse como el ant~ 

cedente más firme de la enseñanza técnica, y además que 

hablan del crite~io visionario de los dirigentes de la 

época son aquellas orientadas a resolver problemas tun 

damentales que aún nos preocupan, el campo y la indus -

trializaci6n. 
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En base a lo que nos refiere Luis González, los princi

pios rectores de la era liberal provienen del positivia 

mo. En los tres primeros períodos def positivismo fo~ 

mulada por Augusto Comte, y en el periodo otoñal, de -

las ideas evolucionistas del Ingeniero Herbcrt Spencer. 

La modalidad mexicana se caracterizó por el repudio de 

toda metafísica, la antipatía por las humanidades y un 

cientismo más retórico que real. La palabra ciencia -

fue idolatrada, pero la actividad científica nunca pasó 

de los buenos propósitos. Los "cientlficos", encarga -

dos de la administración de las doctrinas de Augusto 

Comte y Spencer, tenían sus puestos en el Banco y las· 

empresas. Los cuatro presidentes liberales hicieron lo 

humanamente posible para darle un clima propicio al de

sarrollo de las fuerzas productoras del país; en agri -

cultura el progreso sólo se produjo en su Sector, en -

destinado a materias primas exportables, en la indus- -

tria lo más notorio fue el brinco del taller a la fábri 

ca; la modernización de máquinas e instrumentos; el d~ 

sarrollo de las manufacturas del vestido, el tabaco,

azúcar, alcohol, pulque y la aparición de una modestia 

siderurgia. Lo más aparatoso fue el renacimiento de la 
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minería acompañada de dos novedades: la extracción de -

metales industriales como hierro y cobre, y de un com -

bustible muy prestigiado, el petróleo. 

"La república se hizo famosa en el mun-

do ya no únicamente por el oro y la pl~ 

ta; también por el cobre y la gasolina • 

.•• La prosperidad porfiriana no alcanzó 

a la gran mayoría de la población. Los 

millones de pesos quedaron en poder de 

una aristocracia poco numerosa y vesti-

da de levita y de una clase media cada 

vez más poblada, (con medio millón de 

socios vestidos de chaqueta y pantalón) •. 

No llegó nada o casi nada de la deslum-

brante riqueza de México a la muchedum

bre de camisa y calzón". (3). 

Efectivamente, en el período porfiriano, el sector que 

se desarrolla más grandemente es el agrícola de expor-

tación, el enfoque de la economía porfirista,fundamen-

talmente fue el de producir para exportar. La propie -

(3).- GONZALEZ, LUIS: Historia General da México, Tomo
II, Ja. Edición Editorial del Colegio de Mixico,
México, 1981, pp. 1010 y 1011 
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·, . 
dad y la posesión de tierras, durante el porfiriato, 

era o estaba en manos de extranjeros. Porfirio o!az 

prefería a los inversionistas extranjeros que a los na

cionales, la inversión en México estaba básicamente en 

m~nos del clero, franceses, ingleses, germanos y aún de 

españoles. 

La ideología en la producción y en los diversos ámbitos 

de la cultura, estaba inspirad~, fundamentalmente, por 

el positivismo comtiano; las ciencias exactas, el orden, 

la disciplina, eran los valores de la sociedad porfiria 

na, en una palabra orden y progreso. El famoso lema-

de Porfirio o!az ''poca política y mucha administración••, 

marca el modelo a seguir de la sociedad de este momento. 

La estructura económica y política del porfiriato, era-

un modelo afrancesado, importa las modas de París, en -

todos los campos; comenzando por la arquitectura, la e~ 

cultura, modas, costumbres y la alimentación. En el pe 

ríodo de Porfirio Díaz, se le identifica con la moda 

francesa; con el afrancesamiento en los modales y en 

las costumbres. Toda la vida cultural del período que-

nos ocupa, estuvo marcado por los rasgos eminentemente-
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afrancesados. Recordemos a nuestros poetas y a nues- -

tres humanistas profundamente influidos por los autores 

franceseB: Ramón L6pez Velarde y Manuel Acuña. 

En la Memoria del Congreso de.la Unión de 1869, José -

María Iglesias expone un concepto visionario que a la -

letra dice: 

.. La acumulación de estudios teóricos 

innecesarios desalienta a los estu -

diantes con la perspectiva de una e~ 

rrera larga y complicada que les im

pone obligaciones inmoderadas e in -

justas en relación con el futuro - -

ejercicio de su oficio, es necesario 

seleccionar cuidadosamente las mate

rias culturales e insistir fundamen

talmente en las actividades prácti -

cas dándole a estas el mayor tiempo

posible". (4). 

De acuerdo a lo anteriormente citado, José Maria -

(4) .- Idem. p. 1019 
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Iglesias nos da a conocer un interesante punto de vista, 

que podemos aplicarlo a nuestra realidad histórica con

temporánea, me refiero a la importancia que siempre ha

tenido la educación técnica, se pronuncia José María 

Iglesias por una carrera o un oficio técnico, en con 

traposición a los estudios teóricos ~omplejos. ). 

Interpretado el punto de vista de Iglesias a la Luz de

la degunda mitad del siglo XIX, es comprensible su -

punto de vista, toda vez que la sociedad de la segunda

mitad del siglo pasado, era una sociedad en términos

generales ignorante, ya que las personas preparadas 

eran la minoría, en la pirámide social. La arista de 

la misma, estaba integrada por una oligarquía económico 

político, el poder de éstos estaba en unas cuantas ma -

nos, quedando la gran masa de la población en la más 

aprobiosa ignorancia y miseria. Los miembros de la s2 

ciedad que podían acceder a tener una educación, eran

las clases altas y económicamente poderosas. Era una

costumbre muy acendrada en el México de aquellos tiem

pos, el que las familias poderosas mandaran a adectuar

sus estudios a los hijos a academias e institutos de -

20 



Francia o de Inglaterra. 

Por lo que respecta a la educación de la mujer, el año 

de 1971 se creó la Escuela Nacional de Artes y Oficios 

para Señoritas, cuyas asignaturas comprendían conoci- -

mientos y actividades domésticas y artesanales. 

I.4 ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES SOBRE LA CREACION DEL 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL. 

Aunque si bien cronológicamente la Revolución Mexicana 

se inició en el año de 1910, su período de estructura -

ción jurídico-política del México moderno. 

En las discusiones y deliberaciones previas a la aprob~ 

ción del proyecto de Carranza, en lo que se refie_re al 

artículo tercero, veintisiete y ciento veintitrés, mi~ 

mo que consagra las garantías sociales: a la educación, 

tierra y trabajo, respectivamente. 

Examinando el artículo tercero constitucional, en el-

que se Sustenta la doctrina educativa, en el proyecto -

de Carranza sometido a la aprobación del Congreso Cons-
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tituyentes, año de 1916, en el documento original se -

dec!a: 

11_Habrá plena libertad de enseñanza; 

pero será laica la que se de en los 

establecimientos de educaclón, y 

gratuitia la enseñanza primaria y -

elemental que se imparte en los mi~ 

mas establecimientos". (5). 

En el proyecto de Carranza al artículo tercero, se con-

templa un importante principio, el de que la educación 

en México será laica y además gratuita. Con Venustiano 

Carranza, sin duda, profundo conocedor de la historia 

mexicana, previó los antecedentes religiosos y su nefa~ 

ta influencia en la educación, sobre todo a raíz de las 

Leyes de Reforma, de Miguel Lerdo de Tejada· y de Benito 

Juárez, mismas que propugnaban por la desamortización-

de bienes eclesiásticos, y de la separación entre Igl~ 

sia y Estado, en el terreno de la educación y la no in 
tcrvención de la Iglesia en la educación popular. Pen-

sarnas por nuestra parte, que la medida implementada por 

(5).- CARPizo, JORGE: La Constitución Me::icana de 1917, 
Editora de la Universidad Nacional Autónoma de 
M6xico, Mixico, 1973, p. 99. 
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Don Venustiano Carranza en el proyecto al artículo ter-

cero.constitucional es de extrema importanfia, ya qu~ -

la Iglesia no debe educar a los niños incuicándoles con 

ceptos religiosos y la ideología de un· Estado Religioso 

que es toda una potencia económica como lo es el Vatic~ 

no, ya que volveríamos a vivir experiencias amargas del 

pasado en el siglo XIX, cuando el Vaticano se entrame -

tia constantemente en la política económica, social y -

cultural de los gobiernos mexicanos, legando inclusive 

a recomendar el desconocimiento de leyes dictadas por -

el Congreso y a inducir a los feligreses a desoir los -

mandatos del gobierno. 

Con una educación laica y además gratuita, el gobierno-

puede realizar y cumplir sus fines sin interferencia -

alguna de potencia religiosa como es el Vaticano. 

Ahora bien, la comisión de la Constitución, el 11 de di 

ciembre de 1916, dio a conocer su dictamen sobre el ar-

ticulo tercero. En dicho dictamen se explicó que las -

ideas religiosas son las más abstractas, razón po la 

cual no pueden ser asimiladas por la mente infantil, 
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creando en el niño una deformación psíquica. Se explicó 

también que la enseñanza primaria sería obligatoria pa

ra todos los mexicahos y que la enseñan~a es el medio -

idóneo para influir en las generaciones; que serán los 

hombres del mañana los que harán la historia y los que

determinaran un nuevo estilo de vida as! como el porv~ 

nir de la patria. 

La educación debe impartirse con principios netamente -

nacionales y progresista. De acuerdo al mismo Diario -

de Debates se desprende, que la educación tiene un pa -

pel predominante en la vida gregaria, tiene una fina

lidad sublime: erradicar de la juventud los conceptos -

egoistas de la enseñanza liberal burguesa, donde ante 

todo está el yo liberal por una enseñanza donde lo pri

mero está la sociedad y dentro del marco de ella la -

actuación del individuo para realiza·rse como hombre. 

El año de 1916, Carranza crea la Escuela Nacional de 

Industrias Químicas para dar solución a las necesidades 

de nuestra industriali'zación incipiente. En el ámbito

de la edu~aci6n T6cnica, Carranza y Féli~ F. Pa1avicini, 
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transforman la Escuela Nacional de Artes y Oficios en -

Escuela Práctica de Ingeniería Mecánica y Electricidad, 

realizada el 26 de febrero de 1916. 

Se estableció la Escuela Técnica de Maestros Construct~ 

res cuyo fundador fue Manuel de Anda y Barreda, establ~ 

ciéndose las carreras cortas de; constructor técnico, -

montador eléctrico, carpintero, plomero, constructor, -

herrero, cantero, ·marmolista, maestro en albañileria, -

maestro en obras, fundidor, decorador, escen6grafo, - -

ebanista, vitrista, perforador de pozos petroleros y e~ 

pitan de minas. Esta escuela constituye el antecedente 

de la actual Escuela superior de Ingeniería y Arquitec

tura del Instituto Politécnico Nacional. 

El año de 1923 con la finalidad de formar obreros cali

ficados y elementos técnicos se abrió el Instituto Tec

nológico Industrial. 

En el período de gobierno de Alvaro Obregón, éste plan

teó la necesidad de que el pa!s se capacitara técnica -

mente. En su Último informe de gobierno, el 10. de 
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septiembre de 1924, señaló: 

"Teniendo la enseñanza industrial -

mayor importancia que la literaria, 

juzgo conveniente que se declare 

obligatoria, a fin de tener capaci

dad técnica indispensable para ex -

plotar ventajosamente las riquezas

del país y procurar hacer de México 

un productor y exportador de artíc~ 

los manufacturados para lo que se -

utilicen nuestras materias primas''• 
(6) 

En el gobierno de Plutarco Elías Calles, también se 11~ 

varen a cabo acciones relacionadas con la educación té~ 

nica. Se creó la Escuela Técnica Industrial y Come~ 

cial para señoritas en Tacubaya, Distrito Federal, y en 

el campo, se fundaron las Escuelas Centrales Agrícolas. 

Ahora bien, como antecedentes del Instituto Politécnico 

Nacional, tenemos la creación de la Escuela de Maestros 

Técnicos constructores, cuya organización fue supervis~ 

(6) .- Idem,. p, 516 
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da por una comisión integrada por Juan o. Gorman, José 

A. cuevas, José Gómez Tagle, C&rlos Vallejo Márquez y -

Luis Enrique Erro. 

El testimonio más evidente de esta idea lo encontramos

en el informe presidencial de Pa<cUal Ortíz Rubio: 

11 En el campo de la ense::ñanza Técnica, 

puede decirse que tanto las adminis

traciones anteriores como se han es

forzado para encontrar los caminos y 

procedimientos más certeros para or

ganizar. un verdadero sistema de ens~ 

ñanza industrial que signifique apo~ 

tación considerable para el aprove -

chamiento de nuestros recursos natu

rales, la transformación de nuestras 

materias primas y el correlativo me

joramiento del nivel de vida de nue~ 

tro pueblo". ( 7). 

En relación a la creación de la P.reparatoria Técnica, -

(7) .- Idem., p. 615 
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Luis Enrique Erro, manifestó: 

"La preparatoria técnica será a par. 

tir de 1932, una realidad docente,

por lo que se refiere a escuelas 

técnicas para varones que actualmen 

te están dentro de la Secretaría. -

Posteriormente a la Preparatoria 

Técnica y como coronamiento de di -

cha escuela están situadas las Es -

cuelas de Altos Estudios Técnicos,

cuya misión es formar al ingeniero

y director de la obra técnica de 

conjunto. Quedarán establecidas 

desde !932 las siguientes: Escuela

Superior de Ingeniería Mecán'ica y -

Eléctrica, ya de honrosa tradición

y la Escuela superior de Construc -

ción, que servirá de ejemplo en es

ta exposición para señalar con cla

ridad las ventajas de la organiza -

ci6n nueva de las Escuelas Técnicas 

para varones 11 • (8). 

(B).- Idem., p. 615. 
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La fundación del Instituto Politécnico Nacional es un -

acto de inspirada resolución ideológica de Lázaro Cárd~ 

nas y Juan d~ Dios Bátiz. 

Lazare Cárdenas, cuando era gobernsdor de su tierra na

tal Michoacán, fundó en Pátzcuaro, una escuela de artes 

y oficios, destinada a redimir a los indígenas de la 

zona. El General Cárdenas estaba consciente de que la

transformación social que él anh~laba requería de una -

infraestructura educativa que sirviera como factor de -

desarrollo, por lo cual, penso in~egrar de modo defini

tivo la enseñanza técnica con la fundada esperanza de -

que se convirtiera en impulsora de dicho desarrollo. 

En 1934 al iniciar su período de gobierno Lázaro Cárde

nas nombró como Secretario de Educación Pública a un ta 

lentoso mexicano Ignacio García Téllez, quien ejerció -

sus funciones durante aproximadamente un año. En este-

· breve tiempo, se iniciaron las gestiones formales que -

habían de desembocar en la creación del Instituto Poli

técnico Nacional. 

El año de 1935, Bátiz promovió la constitución de las -
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comisiones que fueron nombradas por Ignacio Garcia 

Téllez, y ratificadas después por Gonzalo Vázquez Vela, 

los dos en su carácter de Secretarios de Ed"ucación PÚ -

blica. 

El grupo que más particip6 con el Ingeniero Juan de 

Dios Bátiz en la estructuración del politécnico, fueron: 

el ilustre Ingeniero Wilfrido Massieu, Ernesto Flor~~ -

Baca, Diódoro Atúnez, José Gómez Tagle y Armando

cuspineyra Maillard, por esta razón también se les con-

sidera como fundadores del instituto. 

El programa de gobierno del Presidente Lázaro cárdenas

del Ria, se llamó-en el ámbito de la política; 1'Pla¿ - -

sCxenal RevC?lucionario". 

En materia educativa, dicho Plan precisaba en el punto

núrnero cuatro, lo siguiente: 

"Sobre la enseñanza tipo universit'ª' 

ria destinadas apreparar profesio -

nistas liberales, deberá darse pre-
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ferencia a capacitar al hombre para 

utilizar y transformar los produc -

tos de la naturaleza, a fin de mej2 

rar las condiciones de vida del - -

pueblo men~icano 11
• ( 9) . 

El Instituto Politécnico Nacional, es un organismo do 

cente que tiene por funci6n conducir los estudios que -

llevan a la formación de profesionistas las carreras 

que en el aspecto técnico necesita nuestro país. 

No existe propiamente un ordenamiento jurídico, que h~ 

ga nacer al Instituto, no existe una Ley, decreto o 

acuerdo que cree al mismo, po.r lo que podernos decir, 

que nació sólo en exigencia a la necesidad social de su 

existencia y pOr la decisi6n noble y generosa de sus 

fundadores. 

La única constancia oficial en la que se encuentra pla~ 

rnada el Instituto, es la asignación en el Presupuesto -

d.e Egresos de la Nación correspondiente al año de 1937, 

de.una plaza destinada a un director del Instituto Poli 

(9) .- Idem., p. 708 
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técnico Nacional. Ahora bien, no existe un documento -

de creaci6n ~el Instituto, sí hubo un código moral creA 

do por Bátiz, con su conducta, misma que se constituyó

en una mistica institucional de servicio, la cual cara~ 

teri~ó al Politécnico~ No fue sino hasta el año de-

1938 cuando se expidió el primer reglamento para la ºL 

ganización y funcionamiento de los consejos técnicos. 

El Presidente Lázaro cárdenas, expres6 en su Último in

forme de gobierno, el año de 1940, lo siguiente: 

ºPara cumplir con una de las tareas 

imperativas de la Revoluci6n fue 

creado en 1937 el Instituto Polité~ 

nico Nacional, donde el alumnado 

además de aprender artes y oficios, 

estudia carreras profesionales y 

subprofesionales; se capacita técni 

ca y profesionalmente para interve

nir en el proceso de producción y -

se formen especialistas en disti"~·

tas ramas de investigaciones cienti 
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ficas técnicas, llamadas a impulsar 

la econom!a del país mediante.una -

explotaci6n metódica de nuestra ri

queza potencial". (10). 

El Maestro Jaime Torres Bodet, promovió que el Presiden. 

te Manuel Avila Camacho, expidiera el Reglamento Provi

sional del Instituto Politécnico Nacional, que consti -

tuia sin duda la primera disposición oficial en rela- -

ción a su estructura. 

El 27 de noviembre de 1945, se expide el Reglamento de 

los Consejos Técnicos Consultivos General y Escolares -

del Instituto Politécnico Nacional. 

Durante el gobierno de Miguel Alemám, se dio gran impu! 

so al proceso de industrialización del país, con lo que 

se brinda una gran fuerza a la educací6n tecnológica, -

la cual era necesaria para el mantenimiento de la indu~ 

tria. En este período, se crearon los Institutos Tecn2 

lógicos. 

El 31 de diciembre de 1949, se expide la primera Ley 

(10).- Idem. p. 714 
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Orgánica del Instituto Politécnico Nacional, misma que 

regula la estructura, los objetivos y sus funciones,con 

lo que vemos como trece años después de fundado el

Insti tuto, recibe un sustento jurídico. Con la Ley 

Orgánica el instituto Politécnico Nacional, adquirió

personalidad jurídica y capacidad económica µara estru~ 

turar su enseñanza, disponiéndose en el articulo terc~ 

ro: 

''Las escuelas de las mismas finali

dades del gobierno federal en el 

país, dependerán Técnica y Adminis

trativamente del Instituto Politéc

nico Naciona111. (11). 

Es decir, se daba al Instituto capacidad rectora sobre 

la enseñanza técnica en el ámbito nacional. 

En el Régimen de Alemán se cre9 el Instituto N·acional. -

de Investigación Científica y se estableció el premio 

nacional de artes y ciencias, a fin de fomentar la in

vestigación científica y tecnológica. 

(11) .- Idem., p. 720 
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En el régimen del Licenciado Adolfo Ruiz Cortínez, se -

promulga la segunda Ley Orgánica del Instituto Politéc

nico Nacional, 1956; se decreta la creación del patron~ 

to para las obras del I.P.N.; y se decreta la expropia

ción de los ejidos de San PPdro Zacatenco y santa María 

Ticomán, con superficie de 42 y 213 hectáreas, respecti 

vamente, cuyos terrenos se destinaron a la construcción 

de la nueva Unidad de Zacatengo del I.P.N. 

durante la segunda mitad del período de Ruíz Cortínes, 

fue Director General del I.P.N., un distinguido egresa

do de la Escuela superior de Ingeniería Mecánica y EléQ 

trica, Ing. Alejo Peralta, habiendo figurado en el cua

dro de honor de la escuela. Teniendo este Director me

didas atinadas en su dirigencia, destacando entre otras, 

su programa de expansión del I.P.N. 

Al inicio del régimen de Adolfo López Mateas, comienza

para la educación técnica en general, y en particular 

para el I.P.N., una de las etapas de desarrollo más im 

portantes. En efecto, el Titular del Ejecutivo, habie~ 

do sido un distinguido universitario, había dirigido-
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antes una Institución Educativa de Enseñanza Superior

en el Estado de México. Tenía asimismo, fuertes víncu

los de amistad con grupos de egresados de la E.S.I.M.E. 

Nombra el Presidente como Secretario de Educación PÚbli 

ca al Lic. Jaime Torres Bodet, que hacía 15 años había 

establecido contacto con el I.P.N., cuando había desem

peñado el mismo cargo de Secretario de Estado en el ám

bito de la educación. 

Resulta de singular importancia la medida del Presiden

te al crear la Subsecretaría de enseñanza Técnica Supe

rior, lo que demuestra la importancia que se le daba a 

la educación técnica, nombrando como Subsecretario en 

el nuevo cargo, a otro distinguido egresado de la -

E.S.I.M.E., Ing. Victor Bravo Ahuja. 

El 9 de marzo de 1959, el Presidente LÓpez Matees, de

creta la creación del Reglamento de la Ley Orgánica del 

I.P.N. En dicho Reglamento, quedaban señaladas las 

atribuciones, responsabilidades y derechos de los inte

grantes del I.P.N.; autoridades, maestros, alumnos y 
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empleados. Siendo esta sin duda, la base de la organi 

zación administrativa y académica del I.P.N., que marcó 

en forma definitiva las siguientes etapas de desarrollo. 

Se fomenta la investigación científica y te~nológica, 

y para tal efecto, el Presidente Loéz Mateios, decreta 

la creación del centro de investigaciones y estudios 

ava~zados del Instituto, que prepararía investigadores 

especialistas de alto nivel y expertos dedicados a pr2 

mover la constante superación de la enseñanza y de la 

investigación científica y tecnológica. 

Se implantaron en las prevocaciones del I.P.N., la S~ 

cundaria Técnica. Posteriormente, el Instituto adquie

re mayor importancia por ser factor de expansión tecnQ 

lógica en la provincia. A su iniciativa y apoyo se de

bió la creación de los Institutos Tecnológicos. El pri 

mero de los cuales, fue el establecido en la Ciudad de 

Durango, Dg., fundado en 1948, al que siguieron gra -

dualmente otros. 

Con el crecimiento de los Institutos Tecnológicos en la 
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provincia, se crea una oficina especial encargada de -

estructurar sus planes y programas de estudio, y orlen 

tarlos de manera que la formación y que las futuras ac

tividades profesionales de sus.educandos obedecieran a 

las condiciones de producción de la región para impedir 

el desplazamiento de los estudiantes hacia la capital o 

hacia otras regiones del país. 

También se crea para controlar a las escuelas técnlcas

y a los Institutos Tecnológicos del país de provincia,

el departamento de enseñanza técnica industrial y come~ 

cial. 

Con la creaci6n de la Subsecretaría de Educación Técni 

ca y superior, se eleva dicho departamento al rango de 

Dirección General de Educación Tecnológica Industriál y 

Comercial. 

Pasos importantes que dio el I.P.N., fue la estructur~ 

ción del plan de estudios de secundaria que dio origen

ª la secundaria Técnica; la transformación de las escu~ 

las espe~~ales en Instituto Tecnológicos regionales: se 
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crearo~ los Centros de Capacitación para el Trabajo In

dustrial (C.E.C.A.T.I.), y para el trabajo agropecuario 

(C.E.C.A.T.A.), en los que se imparten adiestramientos 

y enseñan técñicas para mejorar la capacidad productiva 

del trabajador y a los que aspiran incorporarse al tra

bajo en corto plazo. 

Poco antes de concluir su mandato, el Presidente López 

Mateas, decretó la creación del Centro Nacional de En-

señanza Técnica Industrial (C.E.N.E.T.I.). 

Durante el régimen de Gustavo Díaz ordaz, el lo. de di 
ciembre de 1964 en su mensaje al pueblo de México, e~ 

presó lo siguiente en materia educativa: 

''Nuestro pueblo a mayor educación -

demanda mayor educación, ~uestras -

necesidades educativas no tienen 

linderos, los esfuerzos deben hace~ 

se a la medida de esta ilimitadas -

necesidades, sostendremos pues el -

ascenso de los presupuestos para la 
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educación, desde el libro de texto

hawta la alta docencia y la invest! 

gación, slri más límites que las po

sibilidades y el necesario equili -

brio que debe haber entre la inver

sión del capital para el desarrollo 

económico y la inversión intelec- -

tual". (12) 

La Secretaria de Educación Pública quedó en manos de un 

distinguido intelectual de la cultura mexicana, Don 

Agustín Yáñez, quien nombra como Director General del

I.P.N., al Ing. Guillermo Massieu Helguera, hijo de uno 

de sus ilustres fundadores. 

Para facilitar la operación financiera del Instituto, 

agrupó diversos organismos para crear un sólo, denomin~ 

do: Comisión de Operación y Fomento de Actividades EcQ 

nómicas (C.O.F.A.A.). 

Por decreto presidencial, se reestructuró el Patronato 

de Obras, denominándosele Patronato de Obras e Instala-

(12).- Idem., pp. 25 y ss. 

40 



clones. 

Los 17 Centros de Capacitación para el Trabajo, se fu~ 

ron transformando paulatinamente en Escuelas Tecnológi

cas Agropecuarias, con el objeto de utilizar sus inst~ 

laciones en la impartición de la enseñanza secundaria,

con preparación y curses cortos de adiestramiento. 

Las Escuelas Técnicas se ocuparon de una par~e de la 

formación humanística, la información propedéutic~ a la 

capacitación para el trabajo del adolescente. En ~l 

año de 1964, existían 64 Escuelas Técnicas Industriales 

y Comerciales, en 1970, 111 aparte de las 78 Escuelas 

Tecnológicas Agropecuarias, que fueran creadas durante-

el sexenio: 

Con respecto a la Educación Media Superior, en abril de 

1971, la Universidad Nacional Autónoma de México y el 

Instituto Politécnico Nacional, decidieron reestruct~ 

rar los estudios correspondientes a este ciclo educati 

va. Dándo origen a la creación de los Colegios de 

CienCias y Humanidades, que equivalen a la educación-
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~reparatoria, pero otorgan opciones de adies~ramiento y 

capacitación en actividades que pueden ·aplicarse a los 

servicios. 

En el Instituto Politécnico Nacional (I.P.N.), ésta -

reestructuración desembocó en la creación de los cen 

tros de Estudios Científico~. y Tecnológicos, que inici~ 

ron su funcionamiento en septiembre de 1971. Con la 

reestructuración, las antigÜas vocacionales ahora se d~ 

nominan Centros de Estudios Científicos y Tecnológicos. 

El mes de diciembre de 1974, se expidió una Ley Orgáni 

ca del I. P. N., tercera que rige, con el propósito de 

actualizar las disposiciones legales, en consecuencia

con la evolución de la enseñanza técnica, de la - -

cual el I.P.N., es la expresión más avanzada. 

Al iniciar su período .presidencial en 1976, José LÓpez

Portillo lanza una proclama convocando con sentido pa 

triótico y solidario, a una ''alianza para la produc

ción", consciente que sólo aumentando la.producción se 

pu~den solucionar en parte, los próble~as críticos -
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entre los que destacan el fenómeno de la inflación. El 

Secretario de Educación Pública, Fernando Solana, esta

bleció una estrecha vinculación entre el sector educati 

vo y el aparato productivo. 
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!I. LA HUELGA 

I I. l DERECHO COMPARADO 

En el presente inciso, examinarémos el fenomeno de la 

huelga a la luz del Derecho Laboral de Francia, consid~ 

randa que éste pa{s es, sin duda alguna, uno de los más 

evolucionados en relación con las diversas áreas jurid1 

cas, muy particularmente, en el Derecho del Trabajo. 

La definición que sobre la huelga nos da la doctrina 

francesa, según G. H. Camerlynch y G. Yen-Caen, consis

te en que: 

"es una suspensión colectiva y con

cretada del trabajo, con el fin de 

presionar al empresario o a los po

deres públicos. Así caracterizada, 

la huelga es un instrumento esen

cial de lucha para los trabajadores. 

En la medida en que engendra pertu~ 

baciones en el funcionamiento de -



una empresa o servicio, es constity 

tiva de un perjuicio en detrimento-

del empleadcr. Pero es igualmente 

perjudicial para el asalariado, ya 

que le priva a menudo de una parte 

de su salario y a veces incluso de 

ou empleo ••• • (13) 

La definición antes citada, la considero de gran acier-

to, ya que además de decirnos los autores de referencia 

que la huelga es una suspensión colectiva y concertada-

del trabajo, a fin de presionar al empresario o a los -

poderes públicos, es decir, es un medio de presión de -

los trabajadores en contra del patrón. 

Pero a diferencia de nuestro Derecho Laboral Mexicano,-

esta definición no señala el objeto directo del fenóme

no de huelga, o sea, el buscar el equilibrio entre los

diversos factores de la producción: capital y trabajo.-

Con lo que resulta parcialmente completa dicha defini -

ción. 

Resulta interesante la anterior definición, en lo que-

(13).- G.H. CAMERLYNCK y G. LYON-CAEN: Derecho del Tra 
bajo, (Tr. del francés por JUAN M. RAMIREZ 
MARTINEZ), Edit. ·Aguilar, Madrid, 1974, p. 467 
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respecta a que la huelga no sólo es un medio de presión 

cuando el patrón es una empresa privada,sino que por el 

contrario, también procede para presionar al gobierno -

cuando éste actúa como patrón: 

El análisis de la presente investigación, es el de dar

ª conocer el fenómeno de la huelga de facto, cuando 

los trabajadores son miembros del sector educativo y -

el patrón es el Estado. 

Es particularmente interesante el punto de vista de los 

autores franceses antes citados, sobre los antecedentes 

de la huelga, ya que el delito de coalición y el de 

huelga no son sinónimos: 

''La coalición es una reunión de per 

sanas de la misma profesión con el 

fin de preparar un paro colecti~o y 

concertado de trabajo. constituye, 

pues, el acto preparatorio ·de la -

huelga, la cual es una consecuencia 

habitual, pero no necesaria •.•••• 
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La Revolución que acababa de afirmar 

la libertad de trabajo, prohibió al 

mismo tiempo las coaliciones que pa

recían contradecirla. La Ley Le -

Chapelier condena: todos los inten

tos, por personas del mismo oficio,

de reunirse para discutir sus inte -

reses, rechazar de común acuerdo, 

o no acordar más que a un determina

do precio, los recursos de su indus

tria o de sus trabajas~. El delito

de coalición hace imposible toda

huelga. Mientras que los textos re

volucionarios condenan indistinta -

mente toda coalición, la Ley de 22 

germinal del año XI distingue entre 

coaliciones obreras, castigadas en

tados los casos con tres meses de 

prisión, y las coaliciones patrona -

les, condenadas únicamente cuando 

tendiesen a provocar injustamente 

la reducción de los salarios. Los -
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artículos 414 y 415 del Código pe -

nal están consagrados a la repre- -

sión del delito de coalición. En -

el siglo XIX, las coaliciones y - -

huelgas, aunque ilícitas, no por 

ello son menos frecuentes (huelga -

de los impresores parisinos en 1830, 

huelga de los tejedores de Lyon en-

1831). El delito de coalición no

fue suprimido por la Segunda Repú -

blica. Pero los criminalistas señ~ 

lan que, durante el siglo XIX, las

sanciones penales sólo fueron apli

cadas a los obreros, nunca a los p~ 

tronos". (14) 

En el Derecho Laboral Francés, vemos cómo era considerA 

do como delito la coalición de trabajadores, en todos 

los casos, con tres meses de prisión. Nos percatamos 

por la descripción de los autores antes citados, que dy 

rante el siglo XIX en Francia, no ob.Stante que eran con. 

sideradas como delito, se desarrollaron sobre todo en-

(14).- Idem., pp. 467 ~ 468. 
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la de los impresores parisinos y en los tejedores. 

Ahora bien, con la Ley de 25 de Mayo de 1864 en Francia, 

se consagra la libertad de coalición. A este respecto, 

Camerlynck y Lyon, nos refieren: 

"En el Imperio Liberal, bajo el im

pulso de E. Ollivier, fue votada la 

Ley de 25 de Mayo de 1864 que con -

tiene dos series de disposiciones: 

PRIMERO: Suprime el delito de coali 

ción,ya que, si el individuo aisla

do puede interrumpir su trabajo de

be permitirse también a los indivi

duos en grupo actuar en la misma 

forma, y habida cuenta también de -

que la libre discusión de los sala

rios implica la posibilidad para 

los asalariados de efectuar coali -

cienes. La coalición se convierte

asi en licita, de igual modo que su 

efecto directo: la huelga. 
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SEGUNDO: Pero la reforma va acompa

ñada de una importante matización.

El delito de coalición se reemplaza 

por otro delito inscrito en los ar

tículos 414 y 415 de la Ley de 25 -

de Mayo de 1964 el delito de atent~ 

do contra la libertad de trabajo. -

Si se efectúan actos rle amenaza, 

violencia o de cacción en el curso

de una huelga, caerá sobre ellos el 

peso de la represión. La libertad

de trabajo que se pretende defender 

sirve para discriminar en el curso

de una huelga los métodos permiti -

dos de los prohibidos•. (15) 

Con la Constitución de 1946 de Francia, se consagra el

derecho de huelga: 

ttnespu~s de la ilicitud temporal de 

la huelga bajo el régimen de Vichy 

(articulo 5, Carta del Trabajo) la 

(15).- Idem., p. 468. 
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Constitución de 1946 enlaza de nue -

vo con la tradición, disponiendo que 

"el derecho de huelga se ejerce en

el marco de las leyes que lo regla -

mentan", da paso a un nuevo e impor

tante período; la huelga, como moda

lidad esencial de defensa de los in

terese profesionales, ya no es un 

simple hecho tolerado, una demostra

ción de fuerza; se eleva a la categ2 

ría de derechos y constituye, más 

que un derecho individual, un dere -

cho 11 socia1 11 colectivo que el preám

bulo califica de 11 particularmente ng 

cesarlo a nuestra ápoca••. (16) 

De los párrafos anteriormente, se desprende que el Derg 

cho Laboral Francés, evolucionó desde la prohibición de 

la huelga hasta un reconocimiento o tolerancia de la 

misma, pero dentro de ciertos márgenes legales, fuera -

de éstos la huelga se torna delictuosa y sancionada por 

el Derecho Penal: actos de amenaza, violencia o de co~ 

(16) .- Ibidem., p. 466. 
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cci6n en el curso de una huelga. 

Por su parte, el código de Trabajo de Colombia, en su 

artículo 429 establece que: ''Se entiende por huelga la 

suspensión colectiva temporal y pacífica del trabajo, 

efectuada por los trabajadores d~ un establecimiento o 

empres~ con fines económicos y profesionales propuestos 

a sus patrones y previos los trámites establecidos en

el presente título''· 

Comparando el Derecho Colombiano con el nuestro, nos 

percatamos de que este último preve una mayor cobertura 

para los trabajadores, lo que es reflejo de luchas his

tóricas que se traducen en conquistas laborales para 

los trabajadores. 

El artículo 239 del Código de guatemala, sostiene que: 

"Huelga legal es la suspensión y abandono temporal del 

trabajo en una empresa acordados, ejecutados y manteni 

dos pacíficamente por un grupo de tres o más trabajadQ 

res, previo cumplimiento de los requisitos que estable

ce el artículo 241 del mencionado C6digo, con el exclu

sivo propósito de mejorar o defender frente a su patrón 
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los intereses económié:.os que sean propios de ellos y c2 

munes a dicho grupo". 

Este articulo, es más explícito que el aiverso del Der~ 

cho Colombiano, ya que involucra el mejoramiento y la -

defensa de los interese·s de los trabajadores ante los -

patrones. 

El Código de Trabajo de Panama, en su artículo 317, es

tablece el derecho de huelga similar al establecido por 

el Código Guatemalteco, estableciendo como diferencia -

fundamental, que el acuerdo de suspensión o abandono d~ 

be ser tomado cuando menos por un 60% de los trabajado-

res. 

El Código de el Salvador, en su artículo 395 previene -

que: "la huelga es la suspensión colectiva del trabajo 

llevada a cabo por una pltiralidad de trabajadores, con 

el propósito de alcanzar mejores condiciones de traba -

jo"• 

Examinando en forma general los códigos de Trabajo de

los países latinoamericanos anteriormente transcritos, 
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nos damos cuenta que, fundamentalmente son coincidentes 

en cuanto a que la huelga implica una suspensión cole~ 

tiva del trabajo con el propósito de reclamar una me

jor!a en sus condiciones laborales y en las económicas, 

para elevar su nivel de vida. 

II.2 LA HUELGA EN EL APARTADO "A" 

La huelga en el Apartado "A~, a diferencia del sector

público, se encuentra regulada, tonto en la constity 

ción política de los Estados Unidos Mexicanos, en el

artículo 123, como en la Ley Reglamentaria de este ApaE 

tado Constitucional, es decir, la Ley Federal del TrabA 

jo. 

empezaremos por definir a la huelga. De acuerdo a lo 

que nos comenta el Maestro Mario de la cueva: 

"La huelga es la suspensi6n concer

tada del trabajo, llevada a cabo p~ 

ra imponer y hacer cµmplir condíci2 

nes de trabajo, que respondan a la 

idea de la justicia social, como un 
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régimen transitorio, en espera de -

una transformac.ión de las estructu-

ras políticas, sociales y jurídicas, 

que pongan la riqueza y la economía 

al servicio de todos los hombres y-

de todos los pueblos, para lograr -

la satisfacción integral de su nec~ 

s id ad" . ( 17) 

La definición que nos proporciona el Maestro Mario de -

la Cueva, la estimamos acertada, toda vez que, el dere-

cho de huelga no sólo se reduce a una suspensión del 

trabajo efectuada por los trabajadores, a fin de exigir 

un mejoramiento de sus derechos y condiciones de vida , 

sino que a mayor abundamiento, el derecho de huelga es-

un régimen transitorio en espera de la transformación -

de las estructuras políticas, sociales y jurídicas con

el objeto de poner la riqueza y la economía al servicio 

de los hombres y de los pueblos. 

Es una definici6n enmarcada dentro de esa nueva área ju 

rídica denominada Derecho Social, que tanto impulso ha-

recibido en los Últimos años. 

(17).- CUEVA, MARIO DE LA: El Nuevo Derecho Mexicano -
del Trabajo, Tomo II, 2a. Edición, Edit. Porrúa, 
México, 1981. p. 588. 

56 



El concepto que nos proporciona el Jurista J. Jesús -

Castorena sobre huelga también es muy acertada. Señalan 

do lo siguiente: 

"La huelga es la suspensión del tri!, 

bajo concertada por la mayoría de-

los trabajadores de una empresa o 

de un ~stablecimiento para defender 

y mejorar las condiciones de traba-

jo propias, o las ajenas de una c2 

lectividad de trabajadores•. (18) 

Como elementos de la huelga que se desprenden de la 

anterior definición, tenemos los siguientes: 

l.- La suspensión del trabajo, la cual es temporal, por 

que los trabaja:dores no pretenden plantear la termina -

ción de la relación laboral, sino que tr~tan de moditi-

car su contenido y la ~e obtener condiciones justas de 

trabajo. 

2.- Debe ser concertada por la mayoría de los trabajad2 

(18).- CASTORENA, J. JESUS: Manual de Derecho Obrero,
(Derecho Sustantivo), 6a. Edición tipográfica-
Offset, México, 1984, p. 301 
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res de una empresa o establecimiento, la mayoría de los 

trabajadores es la mitad más uno. 

3.- Defensa y mejoramiento de las condiciones de trabA 

jo, se mejoran para equilibrar los factores de la pro -

ducción. 

El derecho a la huelga está consagrado en nuestra Cons

titución en el Apartado ''A'' del artículo 123, en la - -

fracción XVI!y XVIII, que disponen: 

11 XVII.- Las Leyes reconocerán como un derecho de los 

obreros y de los patronos las huelgas y los poros ••••. " 

"XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por 012, 

jeto conseguir el equilibrio entre los diversos facto -

res de la producción, armonizando los derechos del tr~ 

bajo con los del capital. En los servicios públicos-

será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con

diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje de la fecha señalada para la suspensión del

trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas-
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únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerci~ 

re actos violentos contra las personas o las propieda -

des o, en caso de guerra, cuando aquellos pertenezcan a 

los establecimientos y servicios que dependen del go- -

biP.rno ••••• 11
• 

La base fundamental del derecho de huelga está consagr~ 

do en nuestra Constitución Política, con lo qua este d~ 

recho tiene un rango de garantía social para los traba

jadores. dispone este precepto en su fracción XVIII, -

que las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 

conseguir el equilibrio entre los diversos factores de

la producción, armonizando los derechos del trabajo y 

los ~el capital. De modo que, cuando aparece la desa~ 

manía entre el capital y el trabajo, cuando no hay un -

equilibrio entre sendos conceptoG, es procedente el - -

ejercicio del derecho de huelga. 

Por su parte, la Ley Reglamentaria del Apartado "A" del 

artículo 123 constitucional, establece el derecho de 

huelga en diversos preceptos: 

"Art. 440. Huelga es la suspensión temporal del traba-
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jo llevada a cabo por una coalición de trabajadores••. 

11 Art. 441. Para los efectos de este Título, los sindi

catos de trabajadores son coaliciones permanentes". 

"Art. 450. La huelga deberá tener por objeto: 

r;- Conseguir equilibrio entre los diversos factores de 

la producción, armonizando los derechos del trabajo con 

los del capital; 

II.- Obtener del patrón o patrones la celebración del -

contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión al -

terminar el período de su vigencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el Capítulo III del Título Séptimo; 

III.- Obtener de los patrones la celebración del contr~ 

to-ley, exigir su revisión al terminar el período de su 

vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el Capítu

lo IV del Título séptimo; 

IV.- Egibir el cumplimiento del contrato colectivo de -

trabajo o del contrato-ley en las empresas o en los es

tablecimientos en que hubiese sido violado: 

v.- Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales 

sobre participación de utilidades; y 
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VI.- Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de 

los enumerados en las fracciones anter.iores". 

Según Francisco Breña Garduño: 

"La huelga es un derecho instrumen, 

tal adjetivo porque a través de 

ella se protege un derecho sustanti 

VO". ( 19) 

En base al artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo; 

éste artículo establece los objetos de la huelga, des -

prendiéndose que debe existir a fin de obtener el equi

librio entre los factores de la producción: capital y 

trabajo, con lo que se corrobora el mandato constituci~ 

nal. 

El obtener del patrón la celebración del contrato coleg 

tivo de trabajo y exigir su revisión una vez fenecido -

éste, también es objeto de huelga. 

Destaca como objeto de huelga, el exigir el cumplimien-

(19).- BREÑA GARDUÑO, FRANCISCO: Ley Federal del Traba 
.12.i.. 2da. Edición·, Edit. Harla, México, 1988, 
p. 416 
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to del contrato colectivo de trabajo o del contrato-ley, 

cuando éstos hubiesen sido violados; así como también

el apoyar una hue:!9·a. que tenga por objeto confirmar - -

alguno de los objetos señalados por el artículo 450, en 

sus fracciones I a v. 

en base a lo que nos refiere el Lic. Ba!tasar Cavazos 

Flores: 

"el titular del derecho de huelga -

no es el sindicato de trabajadores-

sino la coalici6n mayoritaria•.(20) 

Efectivamente, el titular del derecho a la huelga no es 

el sindicato de trabajadores, puede darse el caso de 

que una coalición mayoritaria, que en una empresa que 

aún no exista celebrado un contrato colectivo de trabA 

jo, la mayoría de los trabajadores en coalición empla -

cen a huelga a una empresa determinada. 

En base a lo que expone el Maestro Alberto Trueba - - -

Urbina: 

(20).- CAVAZOS FLORES, BALTASAR: Nueva Ley Federal del 
Trabajo Tematizada y Sistematizada, 17a., Edi -
ci6n, Editorial Trillas, Mixico, 1984, p. 305 
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"La huelga en su derecho social ec2 

nómico, cuyo ejercicio le permite a 

los trabajadores alcanzar mejores 

condiciones de trabajo, prestacio

nes y salarios y en el porvenir .sus 

reinvindicaciones sociales". (21) 

Vemos esta definJción del Maestro Trueba Urbina, en lo 

fundamental coincidente con la del Maestro Mario de la-

Cueva, ya que hace referencia a la exigencia de los trA 

bajadores por alcanzar mejores condiciones de trabajo y 

de salario. 

Por su parte, Máximo Leroy, se refiere a la huelga en 

los siguientes términos: 

"La huelga es el medio de acción P'ª9 

ra elevar los salarios o impedir 

su baja, es la tactica obrera más 

conocida, hay otras que la contem

plan o la suplen aunque rnás ignora

dos por su empleo metódico y siste-

(21).- TRUEBA URBINA, ALBERTO: Nuevo Derecho del Traba
.i.Q., Edit. Porrúa,. México, 1985, p. 348. 
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mático no se remonta sino a una fe-

cha verdaderamente reciente tales -

son el boicoteo, el distintivo y el 

sabotaje". (22) 

Si bien la huelga ha constitu{do un recurso gremial, 

utilizado por los trabajadores hace tiempo, es evidente 

que estos Últimos años se han intensificado los movi- -

mientas huelguísticos en cuanto a su frecuencia y exteQ 

sión, no sólo entre el mismo gremio, sino entre~gremios 

distintos, mediante huelgas por afinidad o por solidari 

dad. 

Esta modalidad de acción, va constituyendo una de las 

notas características del tiempo presente y futuro por 

su persistencia, la gravedad del fenómeno de insospech~ 

das magnitudes que obliga al estudio del mismo con la

debida ponderación como todo proceso que afecta la vida 

colectiva y en este caso, con mayor razón todavía, por 

que el planteamiento y la acción de la huelga trascien

de del ámbito profesional, incursiona en el orden so--

c~al y entra en muchas oportunidades de la órbita de 

acción del Estado en su última misión y fines. 

(22).- LEROY, MAXIMO: Derecho Consuetudinario, Edit. de 
la universidad Nacional autónoma de México, Méxi 
xico, 1982, p. 36 -
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Para concluir con la huelga en el sector privado, cabe 

la precisión, de que dependiendo del patrón, tanto si

es p~rsona f!sica como moral, si pertenece al sector 

privado las relaciones que tenga con sus trabajadores 

estará regulada por el Apartado 11 A11 del artículo 123 

Constitucional, y por la Ley Reglamentaria d8 dicho 

Apartado, es decir, la Ley Federal del Trabajo. Por el 

contrario, si el patrón es una Dependencia del Estado,

y de conformidad con la Ley Federal del Trabajo BurocrÁ 

tico, sus relaciones con los trabajadores están regula

dos por el Apartado "B" del artículo 123 de la Constit,!! 

ción Política. 

II. 3 ·EN EL SECTOR BUROCRATICO 

Primeramente estableceremos el concepto de burocracia, 

de acuerdo al Diccionario de la Lengua Española: 

11 burocracia (Del Fr. bureacatie, y 

éste de ~, oficina, escritorio) 

F4 Influencia excesiva de los emple~ 

dos públicos en los negocios del E~ 

tado 2.4 Clase social que forman los 
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empleados p&blicos•. (23) 

Por su parte, el Diccionario en consulta, establece con 

respecto al vocablo burocrático: 

11 burocrático, ca adj. Perteneciente 

o relativo a la burocraci~". (24) 

De lo anterior, deducirnos que burocrático es lo relati

vo a la burocracia, y esta Última es la clase social 

que forman los empleados públicos. 

La huelga en el sector burocrático, está fundamentada -

en primer lugar, en el artículo 123 Constitucional, 

Apartado 11 8 11
, fracci6n X, que a la letra dice: 

11 B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Di.!!, 

trito Federal y sus trabajadores: ••...••••••• 

X. Los trabajadores tendrán el .derecho de asociarse p~ 

ra la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimi~ 

mo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumpli- -

miento de los requisitos que determine la Ley, respecto 

(23).- Real Academia Española, 19a. Edición, Edit. - -
Espasa-Calpe, Madrid, 1970, p. 210 

(24).- Ibidem, p. 210. 
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de una o varias dependencias de los poderes públicqs, -

cuando se violen de manera general y sistemática los d2 

rechos que este articulo los consagra 11
• 

Como observación acerca de este articulo Constitucional, 

tenemos que existe el derecho de huelga para los traba

jadores burocráticos, pero este Derecho está condicion~ 

do a la violnción de manera general y sistemática, los 

derechos que el artículo 123 les consagra. Es de obse~ 

varse que, es necesario que la violación a los derechos 

sea general y por sistema, de manera que no procede la 

huelga, si dicha violación resulta ser individual y no 

en forma sistemática, lo que hace pensar en la casi im 
posibilidad de que se puedan verificar los extremos que 

para la huelga señala la Constitución Política, toda 

vez que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

tendrá que constatar cuando una violación es o no es g~ 

neral y sistemática; posibilidad que queda a la apreciA 

ción subjetiva de la autoridad laboral. 

Por nuestra parte, consideramos que es remota la posib! 

lidad que contempla la Constitución, ya que tiene que -

haber no una violación o conjunto de violaciones, sino. 
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que, necesariamente deben existir violaciones generales, 

es decir a una generalidad de normas, con lo que se

entiende a todo un Reglamento de Condiciones Generales

de Trabajo, para que exista la procedencia del derecho 

de huelga, pero además, debe de existir ese conjunto

general de violaciones normativas, en forma si&temática, 

es decir, no una sola vez, sino por sistema, en forma -

reiterada, para poder acceder a la huelga, lo cual lo 

vemos remoto. 

ahora bien, la Ley Reglamentaria del Apartado 11 8 11 del -

artículo 123 Constitucional, denominada: Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, también preve

el derecho de huelga que tienen los trabajadores al se~ 

vicio del Estado. En seguida señalarnos algunos artíc~_ 

los al respecto: 

11 Art. 92. Huelga es la suspensi6n temporal del trabajo 

como resultado de una coalición de trabajadores, decre

tada en la forma y t6rminos que esta Ley establece••. 

1'A~t. 93. Declaraci6n de huelga es la manifestación de 

la voluntad de la mayoría de los trabajadores de una d~ 
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pendencia de suspender las labores de acuerdo con los 

requisitos que establece esta Ley, si el titular de la 

misma no accede a sus demandas.º 

11 Art. 94. Los trabajadores podrán hacer uso del dere

cho de huelga respecto de una o varias dependencias de

los Poderes Públicos, cuando se violen de manera gene -

ral y sistemática los derechos que consagra el Apartado 

11 B11 del articulo 123 Constituciona1 11
• 

En los dos primeros dispositivos transcritos, se preve

que se entiende por huelga, la que se hará valer por -

una coalición mayoritaria de trabajadores de una depen

dencia. En el artículo 94 se preve la procedencia de -

la huelga reiterando lo que señala la Constitución Poli 

tica, cuando se violen de manera general y sistemática-

1os derechos que consagra el artículo 123, en su Apart~ 

do 11 6 11 • Con io que reproducimos el comentario realiza

do con antelación, en el sentido de que es remota la p~ 

sibilidad de que se puedan violar en forma general todo 

el conjunto de normas constitucionales preVistas por el 

Apartado ''6'1 del artículo 123~ y además en forma siste

mática o en forma reiterativa. 
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Continuando con los artículos que sobre huelga estable

ce la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del

Estado, pasamos a señalar los siguientes: 

"Art. 95. La huelga s6lo suspende los efectos de los

nombramientos de los trabajadores por el tiempo que du

re, pero sin terminar o extinguir los efectos del pro -

pio nombramiento." 

"Art. 96. La huelga deberá limitarse al mero acto de -

la suspensi6n del trabajo". 

"Art. 97. Los actos de coacción o de violencia ftsica

o moral sobre las personas o de fuerza sobre las co -

sas cometidas por los huelguistas, tendrán como canse -

cuencia, respecto de los responsables, la pérdida de su 

calidad de trabajador, si no constituyen otro delito e~ 

ya pena sea mayor, se sancionarán con prisi6n hasta de

dos años y multa hasta de diez mil pesos, más la repar~ 

ción del daño". 

De los artículos que anteceden, destaca por su importaa 

cia 97, mismo que establece una fuerte sanción, no sólo 
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desde el punto de vista laboral, la pérdida de la cali

dad de trabajador, a esta sanción laboral se le puede -

acumular la comisión de a1gúr1 delito; en este Último s~ 

puesto, se aplicará el delito cometido si tiene una san 

ción superior a dos años de prisión, pero, si el delito 

cometido tiene una sanción inferior a dos años, enton -

ceR se le aplicará la pena señalada por el artículo 97-

de la Ley Burocrática; asimismo, se le aplicará la pena 

pecuniaria, es decir, se le condenará a que repare el -

daño causado por el delito. 

El supuesto de procedencia de las sanciones anteriormen 

te citadas, es cuando los huelguistas cometen actos de 

coacción o de violencia física o moral sobre las pers2 

nas o de fuerza sobre las cosas. Lo que significa que 

cualquier acto ejecutado por los huelguistas, empleando 

violenciEfÍsica o moral o Qe fuerza sobre las cosas, se 

entiende que tanto las personas como las cosas estén r~ 

lacionadas con el movimiento de huelga, por ejemplo, s2 

bre el personal de confianza de la dependencia pública, 

o sobre los mismos trabajadores de base que sigan labQ

rando y no se hubieran adherido al movimiento de huelga; 

o bien, sobre las instalaciones de la empresa ~Ública,-
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por ejemplo, actos de sabotaje sobre la maquinaria o 

las instalaciones, por estas conductas los trabajadores 

se liarían acredores a las sanciones previstas por el a~ 

ticulo 97 mencionado, con independencia de ta comisi6n

de algún delito sancionado por el Código Penal o por 

una norma penal especial, previstd en algún otro orden~ 

miento. 

A continuación, veremos el procedimiento de huelga en -

base a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -

del Estado. Los artículos relativos son los que a con

tinuación se detallan: 

11 Art~ 99. Para declarar una huelga se requiere: 

I.- Que se ajuste a los términos del artículo 94 de es

ta Ley, y, 

tt.- Que se declarada por las dos terceras partes de 

los trabajadores de la dependencia afectada". 

Este precepto se refiere en su primera fracción, a la -

necesidad de que la misma se ajuste a los téminos del -

articulo 94 de la Ley, mismo que establece el requisito 

de procedencia de la huelga, cuando se violen de manera 
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general y sistemática los derechos que consagra el Apa~ 

tado 11 B11 del artículo 123 Constitucional. 

La fracción II establece el requisito de que sea empla

zada la huelga por mínimo las dos terceras partes de 

los trabajadores. 

"Art. 100. Antes de suspender las labores los trabaja

dores deberán presentar al presidente del Tribunal Fed~ 

ral de Conciliación y Arbitraje, su pliego petitorio 

con la copia del acta de la asamblea en que se haya 

acordado declarar la huelga. El Presidente una vez re

cibido el escrito y sus anexos correrá traslado con la 

copia de ellos al funcionario o funcionarios de quienes 

dependa la concesión de las peticiones para que se re -

suelva en el término de diez días 11
• 

"Art. 101. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbi

traje decidirá dentro ·ae un término de 72 horas, comp~ 

tado desde la hora en que se reciba copia del escrito

acordando la huelga, si ésta es legal o ilegal, según -

que se hayan satisfecho o no los requisitos a que se r~ 

fieren !Os artículos anteriores. Si la huelga es legal, 
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procederá desde luego a la conciliación de las partes,

siendo obligatoria la presenciü de éstas en las audien-

cías de avenitniento". 

11 Art. 102. si la d~claración de huelga se considera l.!! 

gal, por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra

je, y si transcurrido el plazo de diez días a que se r_!! 

fierc el artículo 95, no se hubiere llegado a un enten

dimiento entre las partes, los trabajadores podrán sus-

pender las labores••. 

En base a los dispositivos que anteceden, el inciso de

la tramitación del procedimiento de huelga es el si-

guiente: antes de que se suspendan las labores, los tr~ 

bajadores deberán presentar ~nte la autoridad laboral,

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el - -

pliego de peticiones con la copia del acta de la asam -

blea, tiene que ser .aprobada por la mayoría de los tra

bajadores: las dos terceras partes, según el artículo 

99, fracción 11, la autoridad laboral respectiva corre

rá traslado del escrito y sus anexos en copias al fun -

cionario o funcionarios de quienes dependa la resolu- -

ción a las peticiones de los trabajadores, teniendo - -
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éstas un plazo de diez días para resolver. Ahora bien, 

el Tribunal Federal decidirá dentro de las 72 horas,a -

partir de la hora en que se reciba copia del escrito 

acordando la huelga, si ésta es legal o ilegal, en base 

a que se hayan satisfecho o no 103 requisitos a que se

refieren los artículos que anteceden, es decir, artícu

los 99 y 100. En caso de que sea declarada legal, pr.o

cede la conciliación de las partes, y si transcurre el 

plazo de diez días a que se refiere el artículo 95 y no 

hubieren llegado a un acuerdo o conciliación, los trab~ 

jadores podrán suspender las labores. 

Continuando con los artículos relativos a la huelga, se 

gún la Ley Federal en comento, tenemos: 

"Art. 103. Si la suspensión de labores se lleva a cabo 

antes de los diez días del emplazamiento, el Tribunal -

declará que no existe el estado de huelga; fijará a tr~ 

bajadores un plazo de veinticuatro horas p~ra que rean~ 

den sus labores, apercibiéndolos de que si no lo.hacen, 

quedarán cesados sin responsabilidad para el Estado, 

salvo en casos de fuerza mayor o de error no imputable

ª los trabajadores, y declarará que el Estado y Funcio-
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narios afectados no han incurrido en responsabilidad". 

11 Art. 104. Si el Tribunal resuelve que la dec1aración

de huelga es ilega, prevendrá a los trabajadores que, -

en caso de suspender las labores, el acto será conside

rado como causa justificada de cese y dictará las medi

das que juzgue necesarias para evitar la suspensión". 

1'Art. 105. Si el Tribunal resuelve que la huelga es 

ilegal, quedarán cesados por este sólo hecho, sin res -

ponsabilidad para los titulares, los trabajadores que -

hubieren suspendido sus labores••. 

De conformidad con el articulo 103, si suspenden los 

trabajadores labores antes de los diez días del emplaz~ 

miento, el Tribunal declarará que no existe el estado -

de huelga, fijando a los trabajadores un plazo de vein

ticuatro horas para que reanuden labores, apercibidos -

de que si no lo hacen, quedan cesados sin responsabili

dad para el Estado. Si el Tribunal resuelve que la de

claración de huelga es ilegal, prevendrá a los trabaja

dores que el acto será considerado como causa justific~ 

da de ceso, y de conformidad con el artículo 105, si el 
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Tribunal resuelve que la huelga es ilegal, quedarán ce

sados por ese sólo hecho, sin resp~nsabilidad para los

titulares, los trabajadores que hubieren suspendido la

bores. 

De confo.rmidad con el artículo 106, 11 la huelga será d,!! 

clarada ilegal y delictuosa cuando la mayoría de los 

huelguistas ejecuten actos violentos contra las persa -

nas o las propiedades, o cuando se decreten en los ca -

sos del articulo 29 Constitucional''• 

Este precepto, establece la huelga ilegal y delictuosa

cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten actos viQ 

lentos contra las personas o las propiedades, o cuando 

se decreten en los casos del articulo 29 Constitucional. 

Las sanciones a que se hacen merecedores tos trabajado

res que se vayan a huelga y cometan actos violentos en 

las personas o propiedades, además de recibir una san

ción laboral, la declaración de ilegalidad de la huelga, 

son sancionados por vía penal, toda vez que al cometer

conductas delictuosas, corno son lesiones, homicidio, 

daños en propiedad ajena o a la nación, etc., serán sa~ 

clonados penalmente por los delitos cometidos. 
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En lo que respecta a los actos de los huelguistas de 

violación a las personas o a las cosas, una vez suspen

didas las garantías individuales con base en lo dispue~ 

to en el articulo 29 constitucional, también se harán -

acreedores a las sanciones laborales y penales antes 

citadas. 

El artículo 107 establece: ''En tanto que no se declare 

ilegal, inexistente o terminado un estado de huelga, el 

Tribunal y las autoridades civiles y militares deberán

respetar el derecho que ejerciten los trabajadores, dán 

doles las garantías y prestándoles el auxilio que solí-

citen". 

El artículo 108 dispone: "La huelga terminará: 

!.- Por avenencia entre las partes en conflicto; 

II.- Por resolución de la asamblea de trabajadores tomg 

da por acuerdo de la mayoría de los miembros; 

III.- Por declaración de ilegalidad o inexistencia, y 

IV.- Por laudo de la persona o tribunal, que a solici -

tud de las partes y con la conformidad de éstas, se av2 

que al conocimiento del asunto''. 
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Finalmente, el articulo 109 preve: 11 Al resolverse que

una declaración de huelga es legal, el Tribunal a peti

ción de las autoridades correspondientes y tomando en -

cuenta las pruebas presentadas, fijará el número de tr~ 

bajadores que los huelguistas estarán obligados a mant~ 

ner en el desempeño de sus labores, a fin de que conti-

núen realizándose aquellos servicios cuya suspensión 

perjudique la estabilidad de las instituciones, la con

servación de las instalaciones o signifique un peligro-

para la salud pública". 

En el artículo 107 se establece el derecho a favor de -

los huelguistas, siempre que la huelga sea legal y exi~ 

tente, a que las autoridades civiles y militares respe

ten dicho derecho y se les brinden garantías y el auxi-

lío que requieran. 

En el artículo 108 se establece las formas de termina -

ción del estado de huelga: por acuerdo o avenencia de -

las partes en conflicto: trabajadores y patrón: por re

solución de la asamblea en forma mayoritaria de los tr~ 

bajadores; por declaración de ilegalidad o de inexisten 

cia del movimiento; y finalmente, por declaración o por 

laudo de la persona o tribunal que en resolución dicte-

1Jü DEBE 
B!BUOTECA 
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para resolver el conflicto de intereses. 

El artículo 109 establece el derecho de los patrones 

(Estado) huelguistas, cuando el movimiento sea declara

do legal, a que el Tribunal fije el número de trabajadQ 

res que continuarán trabajando durante el período de -

huelga a fin de continuar realizando aquellas activida

des que sean necesarias para la estabilidad y conserva

ción de las instalaciones de la empresa; o bien, para -

que se evite un peligro para la salud pública. Por - -

ejemplo, en empresas con hornos que no pueden apegarse

por ningún motivo, toda vez que si son apagados, los 

hornos se inutilizan, lo cual causaría un grave perjui

cio para la empresa. Un ejemplo de empresa pública de 

esta índole lo es Altos Hornos de México (AHMSA): otro 

ejemplo, lo es Petroleas Mexicanos (PEMEX), que no pu~ 

de dejar en el abandono una refinería, sin continuar 

vigilando y supervisando la planta, para evitar algún -

perjuicio grave: como explosiones, incendios, etc. 

Como comentario general a los artículos anteriores, CA 

ben los siguientes: 
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En la mayoría de los casos de huelga se da la acción

directa del boicot y del sabotaje por una coalición de 

trabajadores fuera de los márgenes legales. 

En las áreas de educación tecnológica media superior, -

se llega o quiere llegar a este fenómeno de huelga, sin 

que se den en la forma y términos que establece la Ley. 

Por un lado, es importante sefialar que el titular de 

la huelga no lo es de ninguna manera el sindicato (de -

las dependencias respectivas), lo es la coalición de 

trabajadores que en un momento determinado se reúnen p~ 

ra la defensa de sus intereses comunes. 

A este respecto, debemos tomar en cuenta que la coali 

ción y el sindicato son completamente diferentes. La -

coalición es transitoria, no requiere de registro, es -

para la defensa de los intereses comunes y se puede foL 

mar con dos trabajadores. En tanto que el sindicato es 

permanente, requiere de un registro ante autoridad com

petente, y se constituye para su estudio, defensa, y m~ 

joramiento de los intereses comunes. La coalición de -

trabajadores no puede ser titular de un contrato colee-
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tivo de trabajo, que corresponde siempre a los sindica

tos obreros, pero en cambio, es la titular del derecho

de huelga. 

La huelga es medio de acci6n para elevar los salarios,

impedir su baja es la técnica obrera más conocida, hay 

otras que la suplen aunque ignoradas por su empleo metQ 

dico y sistemát.ico: el boicot y el sabotaje. 

Como se observa comparando el objeto de huelga, tanto

desde el punto de vista de la Ley Federal del Trabajo y 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est~ 

do, nos percatamos de su enorme diferencia, en la prác

tica jurídica las huelgas del sector burocrático son 

prácticamente imposible de que sucedan, en base a la r~ 

gulaci6n actual de ésta, tanto en la Constituci6n Polí

tica como en su Ley Reglamentaria, es imposible que se-· 

den los extremos marcados por la Constituci6n, de·violA 

ci6n general y sistemática de los dispositivos previs -

tos en la Ley, además de que se deja a la subjetividad

de la autoridad, del Tribunal Federal de Conciliaci6n y 

Arbitraje el declarar una huelga legal, ya que le bast~ 

rá exami.nar el problema desde el punto de vista de la -
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violación si~gular y no sistemática, para que declare -

una huelga ilegal. 

Desde mi punto de vista, debido a las limitantes esta -

blecidas por la Ley, para emplazar a huelga a una depen 

dencia pública, es lo que produce la realizaci6n de - -

actos clandestinos e ilegales para el logro de los obj~ 

tivos, en muchas ocasiones justos de los trabajadores. 

Con relación a la procedencia de la huelga, considero -

que deberla establecerse dicha procedencia, antes que -

se tenga que hacer la declaración de la huelga, ya que 

es más correcto que primero se suspendan las· activida 

des y luego se califique de legal o inexistente en su -

caso. 

Con relaci6n al articulo 103 de la Ley Federal de los

Trabaj adores al Servicio del Estado, considero que en

este dispositivo no se establece con precisión la salvs 

dad de fuerza mayor o de error no imputable a los trab~ 

jadores en perjuicio de la seguridad jurídica, y es pr~ 

cisamente en este precepto en el que incurren, la mayg 

ria del personal docente y administrativio de las escu~· 
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las del subsistema tecnológico, siendo una flagrante 

violación auspi?iada por las autoridades de la Secreta

ría de Educación Pública, las que conllevan a deteri2 

rar aún más la educación en nuestro país. 

Finalmente, en· las formas o modos de terminación de la 

huelga, es preciso decir que no se preve el allanamien

to d~l titular de la dependencia pública, por el que se 

reconoce las pre~enciones de la contraparteJ asimismo,

el desistimiento liso y llano es otra posibilidad que -

se debería contemplar en dicho precepto. 
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III. CLASIFICACION DE LA HUELGA 

III.l HUELGA EXISTENTE 

Para examinar el concepto de huelga existente, citamos

lo que establece al respecto la Ley Federal del Trabajo, 

en su artículo 444: 

11 Art. 444. Huelga legalmente existente es la que sa -

tisface los requisitos y persigue los objetivos señala

dos én el artículo 4502. 

Para definir un acto jurídico existente, es pertinente

el definir qué se entienqe por acto inexistente par~ a 

contrario sensu poder definir el primer concepto, es

decir, el de 2xistencia del acto jurídico. 

Desde el punto de vista de los juristas del Derecho Ci

vil, particularmente los citados por el Maestro Manuel

Borja Soriano, expresan con relación al concepto de - -

inexistencia: 

''Inexistencia. Acto inexistente es-
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el "que no reune los elementos de -

hecho que supone su naturaleza o su 

objeto, y en ausencia de los cuales 

es lógicamente imposible concebir -

su existencia" (Aubry et Rau, T.I,

n6. 345). O en otros términos: ''El 

acto inexistente es aquel que no ha 

podido formarse en razón de la -

ausencia de un elemento esencial p~ 

ra su existencia. Falta al acto al

guna cosa de fundamental, alguna c2 

sa que es, si se puede hablar así -

de definición. Semejante acto carg 

ce de existencia a los ojos de la -

ley; es una apariencia sin realidad, 

la nada. La ley no se ocupa de él. 

No había, en efecto, por qué organi 

zar la teoría de la nada" (Baudry -

Lacantinerie, Precis, T.I., n6rnero-

102-12)", (25) 

Desde el punto de vista civil, el acto inexistente es -

una apariencia sin realidad, la nada, y seg6n Baudry 

(25).- BORJA SORIANO, MANUEL: op. cit., PP· 94 y 95 
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Lacantinerie se interroga "por que organizar la nada''• 

Interpretando a contrario sensu, el acto jurídico exis

tente es aquel que reune los elementos de hecho que su

pone su naturaleza o su objeto. El acto es existente -

porque contiene los elementos esenciales para.su exis -

tencia. 

En el ámbito del Derecho del Trabajo, El Maestro Mario

de la Cueva nos comenta que ''en el artículo 269, la Ley 

de 1931 para el caso de incumplimiento de !OS requisi -

tos de fondo o de forma necesarios para la suspensión 

de los trabajos, previno que: 

"la junta de conciliación y arbitr~ 

je, antes de las cuarenta y ocho hQ 

ras de haberse suspendido las labo

res, declarará de oficio que no - -

existe el estado de huelga ••• , pre

cepto del que dedujeron la jurispr~ 

dencia y la doctrina al concepto de 

huelga inexistente, en la inteligen 

cía de que en tanto no se dictara -
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la resolución, la huelga debía con

siderarse existente, consecuenteme~ 

te, obligaba a las autoridades a 

otorgar a los huelguistas la proteg 

ción adecuada para la protección de 

sus derechos. Dedujeron también 

los intérpretes que no era necesa -

ria una declaratoria especial de 

existencia del estado de huelga, 

puesto que esta situación se presu

mía de la ausencia de una declara -

ción de inexistencia••. (26) 

Con base en lo que expone el Maestro Mario de la cueva, 

de conformidad con la anterior Ley Fed~ral del Trabajo, 

es decir, de 1931, la huelga era considerada existente

hasta en tanto no se dictara por la Junta de Concilia-

ción y Arbitraje la declaración de no existencia de la

misma, que debía de pronunciarse antes de que hubieren

transcurrido las cuarenta y ocho horas después de habe~ 

se suspendido las labores. 

Ahora bien, de acuerdo con el régimen de la Ley Federal 

(26).- CUEVA, }!ARIO DE LA: op.cit., tomo II, p. 602 

89 



del Trabajo de 1931 la doctrina critició el sistema de 

este ordenamiento, que consistía en la posibilidad de -

una declaratoria negativa de inexistencia de la huelga, 

la Ley no hablaba de una declaración especial. Con el

objeto de resolver la situación incierta en la que se -

encontraban los trabajadores huelguistas, la comisión -

propuso, según nos narra el Maestro Mario de la Cueva: 

''en el Art. 444 una definición posi 

tiva de la huelga leglamente exis -

tente: "huelga legalmente existente 

es la que satisface los requisitos

(formalidades) del Art. 451 y persi 

gue los objetivos señalados en el -

Art. 450 11
: resulta así innecesario 

decir que la falta de los requisi 

tos y objetivos a que se refiere la 

norma transcrita, produce la ine -

xistcncia de la huelga''· (27) 

La formalidades exigidas por el artículo 451 de la Ley

Federal del Trabajador se contemplan en tres fracciones: 

''Art. 451. Para suspender los trabajos se requiere: 

(27).- Idem., p. 602 
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I.- Que la huelga tenga por objeto alguno o algunos de 

los que señala el artículo anterior; 

II.- Que la suspensión se realice por la mayoría de los 

trabajadores de la empresa u establecimiento. La dete~ 

minación de la mayoría a que se refiere esta fracción,

sólo se podrá promoverse como causa para solicitar la -

declaración de inexistencia de la huelga, de conformi

dad con lo dispuesto en el artículo 460, y en ning6n -

caso como cuectión previa a la suspensión de los traba

jadores; y 

III.- que se cumplan previamente los requisitos señala

dos en el ñrtículo siguiente: (452 Derogado) correspon

de el artículo 920. 

Comentando el anterior artículo, en la fracción I se e§_ .. 

tablece como formalidad para suspender los trabajos, 

que la huelga tenga por objeto alguno o algunos de los

objetivos señalados por el artículo 450, es decir: Con

seguir equilibrio entre los diversos factores de la pr2 

ducción, armonizando los derechos del trabajo con los -

del capital. Es decir, cuando se rompe dicho equili- -

brio entre los factores de la producción como son trab~ 

jo-capital, por ejemplo, el encarecimiento de los pre -
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cios de loB productos, o bien, el encarecimiento del 

mismo capital (cuando se devalúa nuestra moneda), en -

estos supuestos existe un desequilibrio entre los !act~ 

res aludidos, lo que originará que los trabajadores re

clamen un aumento en sus salarios y para tal efecto em

plazarán a la empresa o al patrón a huelga. 

La segunda fracción del artículo 450, establece otro de 

los objetos de la huelga: obtener del patrón o patrones 

la celebración del contrato colectivo de trabajo y exi

gir su revisión al terminar el período de su vigencia,

de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III Tít~ 

lo séptimo. 

Como comentario a esta fracción, establece dos supues -

tos: 

1.- Obtener el patrón la celebración del contrato coleQ 

tivo , y 

2.- Exigir la revisión del contrato colectivo. En el

primer punto, es derecho de los trabajadores el exigir

del patrón que celebre con la representación de los pri 

meros un contrato colectivo de trabajo cuando aún no 

exista éste en la empresa. En caso de que el patrón o 
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patrones se nieguen a celebrarlo, será motivo de empl~ 

zamiento a huelga. En lo que respecta al segundo punto, 

cuando en una empresa ya existe un contrato colectivo -

de trabajo, es un derecho de los trabajadores el solici 

tar que se revise. A este tip6 de contratación suele -

denominarsele "revisión contractual" y normalmente se

realiza en forma bi-anua1. 

La fracción III del articulo 450 de la Ley Federal del

Trabajo, se refiere a que los trabajadores obtengan de 

los patrones la celebración del contrato y exigir su

revisión al terminar el período de su vigencia, de con 

formidad con lo dispuesto en el Capítulo IV del Título 

Séptimo. (Este título hace referencia a la regulación

de los contratos-ley). 

La fracción IV del mismo artículo, hac·e referencia a la 

exigencia del cumplimiento del contrato colectivo de 

trabajo a·del contrato-ley en las empresas o estableci

mientos en que hubiese sido violado. 

Esta fracción, justifica el emplazamiento a huelga cuan 

do exista incumplimiento o violación al contrato colec

tivo de trabajo o al contrato-ley. 
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La fracción V del multicitado artículo, hace referencia 

a la exigencia del cumplimiento de las disposiciones l~ 

gales sobre participación de utilidades. 

Finalmente, el artículo 450, en su fracción VI, dispone 

como objeto de huelga, el apoyar una huelga que tenga 

por objeto alguno de los enumerados en las fracciones -

anteriores. 

Esta ~!tima fracción, hace referencia a las huelgas 

"por solidaridad", cuando un sindicato apoya a otro en 

su emplazamiento a huelga. 

Retomando el articulo 451 de la Ley Federal del Trabajo, 

vemos en su fraCción II, que se hace referencia a la 

inexistencia de la huelga, tema que trataremos en el

punto que sigue. 

III.3 HUELGA INEXISTENTE 

El Maestro Mario de la cueva, nos define a la huelga 

inexistente, después de proporcionarnos la definición -

de la huelga legalmente existente: 
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"Huelga legalmente existente es la

suspensión de labores efectuada por 

las mayorías obreras, previa obser

vancia de las formalidades legales

y para alcanzar las finalidades 

as~gnadas por la Constitución a es

tos movimientos. Huelga inexisten

te es la que no satisface las candi 

cienes enumeradas. 

La definición comprendía los elemen 

tos siguientes: 

A) Es una suspensión -habría que 

añadir colectiva- del trabajo, 

B) La suspensi6n debe ser llevada a 

cabo por la mayoría de los trabaja

dores de la empresa o establecimien 

to, 

C) Debe estar precedida de la obse~ 

vancia de las formalidades determi

nadas en la Ley. 

D) Ha de proponerse los objetivos -

consignados en la Constitución 11 .(28) 

(28) Idem., p. 603 
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Por·nuestra parta, podemos afirmar que a contrario 

~, una huelga será declarada legalmente inexistente 

cuando falten los requisitos y objetivos exigidos por -

el artículo 444 de la Ley Federal del Trabajo. 

En la Ley Federal del Trabajo, se establece en el artí

culo 459 que la huelga es legalmente inexistente si: 

"I. La suspensi6n del trabajo se realiza por un n6mero 

de trabajadores menor al fijado en el Art. 451, frac -

ción II; 

II. No ha tenido por objeto alguno de los establee!- -

mientas en el artículo 450; y 

III. No se cumplieron los requisitos señalados en el 

artículo 452. No podrá declararse la inexistencia de

una huelga por causas distintas a las señaladas en las 

fracciones anteriores 11
• 

En el artículo antes citado, se establece.cuando una 

~uelga será declarada inexistente, estableci~ndose en -

la fracción I que la suspensi6n del trabajo no se efec

túe por la mayoría de los trabajadores; en la fracci6n

II que no se hayan cumplido alguno de los objetos seña-

96 



lados en el artículo 4501 y, en la fracción III se dis

pone que no se hayan cumplido los requisitos señalados

en el artículo 452 {correspondiendo este artículo al 

artículo actual 920 de la Ley Federal del Trabajo), ar

tículo este Último, que hace referencia a la presenta -

ción del pliego de peticiones que realizarán los traba

jadores al patrón. 

En comentarios realizados por el Maestro Baltasar -

Cavazos Flores al artículo 459 de la Ley Federal del 

Trabajo, nos ilustra en este sentido: 

11 La huelga debe estallar precisamen 

te en la hora indicada. Si el pa -

trón suspende las labores antes del 

estallamiento se trata de un. paro y 

no de una huelga (Exp.255/60. El -

Carmen de Puebla Junta Federal de -

Conciliación y Arb.). 

Si los trabajadores continúan trab~ 

jando después de la hora señalada -

para el estallamiento de la huelga, 

debe considerarse que desaparece la 
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voluntad de estallarlo (Exp. 49/64-

Transportes Martínez. Junta Federal 

de Conciliaci6n y Arbitraje.). 

Contra las resoluciones de inexis -

tencia es improcedente al juicio de 

amparo". ( 29) 

Los comentarios efectuados por el Maestro Baltasar 

cavazos, resultan de mucha importancia, toda vez que 

nos muestra resoluciones de las autoridades laborales,

destacando el Último comentario en el sentido de que es 

improcedente el juicio de amparo en contra de una reso

lución de inexistencia de la huelga. 

A continuación, transcribimos una ejecutoria sobre exi~ 

tencia e inexistencia de la huelga: 

"HUELGA DEBE RESOLVERSE SOBRE LA 

EXISTENCIA O INEXISTENCIA DEL MOVX 

MIENTO DE. Efectuado el estableci

miento de una huelga y solicitado -

por la empresa dentro de las 72 ho

ras siguientes la declaración de 
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inexistencia del movimiento, la Jun 

ta que conozca del asunto debe re -

solver dicha petición conforme a lo 

dispuesto en el artículo 460 de la-

Ley Federal del Trabajo de tal man~ 

ra que si no la resuelve y se avoca 

a conocer del juicio colectivo rel~ 

tivo a la imputabilidad de la huel

ga, viola los artículos 460, 461 y 

469 fracci6n IV de la Ley Federal -

del Trabajo, y las normas del proc~ 

dimiento afectando las defensas del 

quejoso en términos de las fraccio-

nes X y XI del articulo 159 de la -

Ley de Amparo. 

Ejecutoria: informe 1975, 2a. Parte 

4a. Sala, p. 62. A.D. 5519/74, Ing~ 

nieros civiles Asociados. 27 de oc-

tubre de 1975 ••.. " (30) 

En la ejecutoria antes transcrit'3, se despr.ende que la

Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, debe de re -

(30).- HERNESTROSA SOLORZANO, ALEJANDRO. Manual de De
recho del Trabajo, 2a. Edici6n, Edit. de la Pr~ 
curaduría de la· Defensa del Trabajo, México, -

1979, p. 202 
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solver dentro del plazo de 72 horas sobre la existencia 

o inexistencia del movimiento de huelga, y si no entra

ª este estudio y se avoca a examinar la imputabilidad -

de la huelga viola garantías individuales, por dejar en 

estado de indefensión al quejoso. 

IH.3 HUELGA !LICITA 

El Maestro Mario de la Cueva nos proporciona una defini 

ci6n de ilicitud según la Enciclopedia Jurídica Italia

na: 

"El concepto de ilicitud equivale -

al de violaci6n de un mandamiento o 

de una prohibición. Y puesto que -

los mandamientos y prohibiciones se 

refieren a los actos humanos, lo 

~lícito es predicable del acto hum~ 

no cumplido con violación de una r~ 

gla de conducta". (31) 

En el campo del Derecho Civil, se ha estudiado el con -

(31).- CUEVA, MARIO DE LA:~·• p •. 603 
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cepto de ilicitud, concretamente el artículo 1795 del -

Código civil para el Distrito Feder~l expresa que: "el

contrato puede ser invalidado ••• III. Porque su objeto, 

o su motivo o fin sea ilícito". 

En coment;trio efectuado por el Licenciado Manuel Borja·

Soriano acerca de la ilicitud, nos refiere al respecto: 

"Como se ve, este C6digo considera

entre los elementos necesarios para 

la validez del contrato el fin o m2 

tivo llcito determinante de la vo -

luntad de los contratantes, adoptan 

do, por consiguiente el punto de 

vista en que se coloca Bonecase •••• 

y empleando los términos de Duguit. 

El Código nuevo ha obrado con -

acierto agregando el objeto licito, 

el motivo también lícito, porque de 

esta suerte no habrá que hacer es -

fuerzo alguno de interpretación pa

ra nulificar aquellos contratos cu

ya finalidad sea il!cita, no obstan 
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te que las prestaciones que consti

tuyen su objetivo, tomando esta ex

presión en sentido restringido, sea 

licitas en si mismas". (32) 

Desde el punto de vista civil, la licitud y su contra-

partida la ilicitud, operando esta Última, cuando el o~ 

jeto y el motivo del contrato sean ilícitos, dando lu -

gar esta situación a la nulidad del contrato. 

El concepto de ilicitud versa sobre la oposición con 

las normas jurídicas, es decir, cuando el acto contra -

viene el orden normativo. 

La Constitución Política de 1917, señala dos casos de -

huelga ilícita, uno, cundo la mayoría de los huelguis -

tas ejecuta actos violentos contra de las personas o 

las propiedades; otra, la que se declara po~los trabaj~ 

dores que pertenezcan a establecimientos o servicios 

que dependen del gobierno cuando el pa{s se encuentra -

en estado de guerra. 

Los actos violentos contra las personas o contra las 

(32).- BORJA SORIANO, MANUEL: op. cit •• p. 170 

102 



propiedades, crean responsabilidad a sus autores. Den -

tro de la lógica del Derecho Penal, los actos de violen 

cia de una persona no compromenten a un tercero~ 

Sin embargo, el legislador consideró que no pueden ni -

deben disociarse los actos de violencia de la huelga, -

y si bien, aquellos determinan la responsabilidad penal 

de sus autores, el hecho de que los autores sean los -

mismos huelguistas, perjudica a la huelga en este caso, 

se considera delictuosa, no obstante que es un acto aj~ 

no al delito cometido. 

Una huelga declarada por los trabajadores que pertenez

can a establecimientos o servicios que dependen del Go

bierno, tiene el efecto de debilitar la capaci"dad de 

defensa del propio Gobierno. 

En atención a lo que nos refiere el Maestro Mario de 

la Cueva: 

"El articulo 123 Constitucional se

refiere en tres ocasiones a la lici 

tud e ilicitud en dos de ellas a 
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propósito de la huelga y la tercera 

en relación con el paro empresarial: 

a) La Frac. XVIII ••. ''las huelgas -

serán lícitas cuando tengan por ob

jeto conseguir el equilibrio entre

los diversos factores de la produ~ 

ci6n, armonizando los derechos del 

trabajo con los del capital". Y -

en un párrafo posterior ••• se lee

que "las huelgas serán considera -

das como ilícitas únicamente cuan

do la mayoría de los huelguistas -

ejerciere actos violentos contra -

las personas o las propiedades, o 

en caso de guerra; cuando aquellos 

pertenezcan a los establecimientos 

y servicios que dependan del go- -

bierno". 

b) La Frac. XIX completa las refe -

rencias al decir que ºlos paros (e!!! 

presariales) serán lícitos únicameQ 

te cuando el exceso de producción -

haga necesario suspender el trabajo 
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para mantener los precios en un lí

mite costeable previa aprobaci6n de 

la junta de conciliaci6n y arbitra

je". (33) 

En comentarios efectuados por el Maestro Mario de la 

Cueva sobre los dispositivos constitucionales, nos men

ciona que: 

"las hipótesis del párrafo segundo

de la Frac. XVIII exigen una consi

deraci6n particular, que no ha de -

entenderse como un apartamiento de 

las ideas generales, sino a la in -

versa, como una aplicación correcta: 

la primera -la ilicitud de h huel

ga es consecuencia de que la mayo -

r!a de los huelguistas ejerza actos 

violentos- reza los límites del de

recho penal que es un ilícito más -

fuerte que el puramente civil, en -

tanto la segunda es una defensa de 

la independencia de la nación, pues 

(33).- CUEVA, MARIO DE.LA:~·· p 604 
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en ella se decreta la ilicitud de -

la huelga en caso de guerra, cuando 

los huelguistas pertenezcan a esta

blecimientos y servicios que depen

dan del gobierno". ( 34) 

La Ley Federal del Trabajo establece con respecto a la

huelga ilícita lo siguiente: 

"Art. 445. La huelga es ilícita: 

l.- Cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten actos 

violentos contra las personas o las propiedades, y 

11.- En caso de guerra, cuando los trabajadores perte -

nezcan a establecimientos o servicios que dependan del

gobierno". 

En comentario del Licenciado Francisco Breña Garduño al 

anterior precepto, realiza las siguientes consideracio

nes: 

"Todo jurista entiende que acto ili. 

cito es el que contraría a la norma 

jurídica. 

En el primer supuesto, la ilicitud-

(34).- Idem., p. 605 

106 



de la huelga radica en la realiza- -

ción de actos violentos por la may2 

ría de los huelguistas, la sanción a 

esta violencia, es la declaración de 

ilicitud del movimiento. 

A contrario sensu aun habiendo vio -

lencia, si ésta sólo es imputable a 

uno o unos cuantos de los huelguis -

tas, se sancionará sólo a los respon 

sables sin que se afecte en nada a -

la licitud de la huelga. 

Respecto a la fracción II, es obvio

que una huelga en tal situación sig

nificaría la ruptura total con la 

cooperación absoluta que se debe te

ner con el Estado en una situaci6n -

bélica, por lo tanto está plenamente 

justificada la ilicitud en tales ciL 

cunstancias•. (35) 

El comentario efectuado por el Maestro Breña Garduño es 

muy acertado en el sentido de que, en una interpreta 

ción a contrario sensu, si sólo uno de los huelguistas 

(35).- BREÑA GARDUÑO, FRANCISCO:~·• p. 416 
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o la minoría, realiza los actos violentos, se sanciona

rá sólo a los responsables sin que se afecte la licitud 

del movimiento de huelga. 

En un acertado comentario a la fracción I del artículo-

445 de la Ley Federal del Trabajo, efectuado por el Do~ 

tor Baltasar cavazos quien sostiene que: 

"la fracción I no precisa en contra

de qué personas deben realizarse los 

actos violentos ni se refiere a las

propiedades del patrón, a pesar de -

que así debe entenderse••. (36) 

En la doctrina francesa, G~H. Camerlynck y G. Lyon-Caen, 

comentan sobre la violencia en la huelga en los siguien 

tes términos: 

"La dirección de la huelga implica, 

en efecto, un mínimo de centraliza

ción (comité de huelga), de solida

ridad y sobre to.do de disciplina 

(piquetes de huelga). La necesidad 

(36).- CAVAZOS FLORES, BALTASAR: ~. p. 306 
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de arrastrar a los indecisos, a los 

"amarillos" (esquiroles), hace que 

el peligro de coacción sea inheren

te al mismo fenómeno huelguístico.-

Como, por otra parte, la clase - --

obrera está lejos de hallarse unida, 

los desórdenes y las provocaciones-

son un riesgo permanente. El Dere

cho Penal viene aquí en ayuda del -

Derecho del Trabajo para limitar el 

,ejercicio de huelga. 

Las formas de lucha se han diversi-

ficado recientemente y radicalizado, 

de modo que no se excluye siempre -

la violencia: ocupaciones, secues -

tras, bloqueo de la producción a 

partir de un taller, reducción de -

las cadencias, huelgas de hambre, -

retorno a la "acción directa" como-

a finales del siglo XIX. No obsta~ 

te, las acciones penales fundadas -

en los artículos 414 y siguientes -

del c6digo Penal apenas se utilizan~ 
(37) 

(37).- CAMERLYNCK, G.H. y LYON-CAEN G.: Derecho del 
Trabajo, (Tr. del francés por Juan M. Ramirez -

Martinez), Edit. Aguilar, Madrid, 1974, p. 481. 
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La anterior descripción, correspondiente al Derecho La

boral Francés, nos ilustra sobre el Derecho comparado y 

nos refiere los actos de violencia que se pueden dar en 

un movimiento huelguístico: ocupaciones, secuestros, 

bloqueo de la producción, huelgas de hambre, etc. Tam -

bién nos ilustra el Derecho Francés sobre la existencia 

en el Derecho Penal Francés de un artículo que tipifica 

como delito a determinados actos de violencia ejercidos 

por los trabajadores en contra de la libertad de traba

jo. A continuación, señalamos lo que dispone el Código 

Penal al respecto: 

"Según el articulo 414 del C6digo P,!¡ 

nal supone: 1.- el empleo de ciertos 

medios: violencia, v!as de hecho, 

amenazas, maniobras fraudulentas: 2. 

la persecución de un fin: realizar o 

mantener el cese concertado de trabA 

jo, con el propósito de atentar con

tra la libertad de trabajo. 

Este delito sustituy6, en 1884 al 

antigÜo delito de coalici6n. La ili 

citud aparece en el seno de la huel-
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ga cuando no es libremente decidida

º ejecutada, cuando va acompañada de 

presiones o violencias. A los asal~ 

riadas que no quieran unirse a la 

huelga no se les puede obligar. Es

ta concepci6n está impregnada de li

beralismo y a veces el delito ha si

do utilizado contra ciertas huelgas, 

olvidando que la huelga comporta ne

cesariamente una cierta disciplina.

Las sanciones penales son: prisión -

(de seis dís a tres años) y multa 

(de 500 a 1,500 francos). El agra -

vante de plan concertado entraña, s~ 

gún el artículo 415, la elevación de 

las penas•. (38) 

Resulta interesante la exposición que realizan los autQ 

res franceses antes citados, sobre la violencia en el -

movimiento de huelga. En lo que respecta al delito o -

delitos previsots en el Código Penal Francés sobre la -

violencia en las huelgas, trataremos más ampliamente sg 

(38).- Idem., pp. 481 y 482 
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bre el particular en el Capitulo siguiente, al dar nueE 

tra opinión sobre la violencia que es ejercida por los

trabajadores del Sistema Nacional de Educación Tecnoló

gica en contra de las instalaciones y en perjuicio de -

los mismos trabajadores que se opoenen al estallamiento 

a huelga, y más grave aún, resulta que sin estallar una 

huelga, éstos suspenden labo~eS creando una "huelga de 

facto 11
, a todas luces ilegal. 

III.4 HUELGA JUSTIFICACA 

A manera de antecedente sobre la justificación o injust! 

ficaci6n de una huelga, según el Maestro Mario de la - -

cueva, nos ilustra al respecto, diciéndonos lo siguiente: 

'.'Los conceptos huelga imputable o -

inimputable al patrono aparecieron

en el artículo 277 del primer Pro -

yecto de Ley Federal del Trabajo de 

1928: "Si la junta de conci1iaci6n

y arbitraje declara licita una hue1 

ga e imputable sus motivos al pa 

trono •.• locondenará al pago de 
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los salarios correspondientes a los 

d!as que hubieren hogado los traba

jadores". La Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, en ejecutoria -

de 10 de diciembre de 1930, United

Sugar Company, S.A., por lo tanto,

antes de la expedición de la Ley de 

1931, inició el cambio terminológi

co, al usar los términos huelga ju~ 

tificada o no justiricada; es la 

misma ejecutoria explicó su difere~ 

cia con los conceptos de huelga lÍ

ci ta o ilícita: 

Para juzgar de la licitud o ilici -

tud de una huelga, es indispensable 

examinar si las demanda~ de los - -

obreros tienden a conseguir alguno

º algunos propósitos que el legisl~ 

dar enumera: pero es evidente que -

para juzgar en definitiva sobre si 

una huelga es justificada o injust! 

ficada, no basta con atenerse a la

enumeración hecha por el legislador, 
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porque pudiera ser que la demanda de 

los obreros persiguiera alguno de 

los fines enunciados por la Ley, y -

sin embargo no pudiera ser atendida

en justicia, y entonces, aunque la -

huelga fuera lícita podría no ser 

justificada, por razón de ser imposi 

ble acceder a la solicitud de los 

obreros. Esta distinción entre la -

licitud y la justificación de una 

huelga, aunque no expresamente enun-

ciada por la Ley, debe sin embargo -

suponersele y es ·preciso tenerla en

cuenta al examinar los laudos de las 

juntas de conciliación y arbitraje''• 
(39) 

De la narración que antecede, se desprende que el cri-

terio de la suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

la huelga puede ser licita pero no justificada, en vir

tud de la imposibilidad del patrón de acceder a la soli 

citud de los trabajadores. 

Ahora bien, continuando con el Maestro Mario de la Cueva: 

(39).- Ibidem, p. 482 
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''la ley de 1931: los artículos 236-

del Proyecto del Presidente Portes-

Gil y 271 del de la Secretaría de -

Industria, recogieron las ideas del 

Proyecto de 1928, los autores de la 

ley vieja redactaron el artículo 

271: 

Si la junta de conciliación y arbi-

traje declara lícita una huelga que 

ha tenido por objeto alguno de los 

que expresa el artículo 260 e impu

tables sus motivos al patrono y los 

trabajadores han cumplido con los -

requisitos establecidos en este tí

tulo, se condenará a aquél al pago-

de los salarios correpondientes a

las días en que éstos hayan hogado 11 • 

(40) 

En la Ley de 1931, se establecía el concepto de imputa-

bilidad de la huelga al patrono, es decir, cuando el p~ 

trón era responsable del estallamiento de la huelga, se 

imponía como sanción a éste el tener que pagar a los 

(40).- CUEVA, MARIO DE LA: Op. cit., pp. 607 y 608 
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trabajadores los salarios correspondientes a los días -

que no hubieren laborado debido a la suspensión de las

labores. 

En otro término, si la resolución de la junta de conci 

liación y arbitraje favorecía las peticiones de los tr~ 

bajadores, por 10 tanto, si los motivos de huelga eran

imputables al patrono, la junta debía condenar a este -

Último, al pago de los salarios caldos. 

Sobre este particular, J. Jesús Castorena nos comenta: 

"Huelga justificada. El patr6n no

está obligado a pagar los salarios

de los trabajadores correspondiefl -

tes al período de huelga sino en un 

sólo caso, cuando los motivos de la 

misma son imputables al patrón.Art. 

446. Una definición clara de cuando 

los motivos de la huelga son imput~ 

bles al patrón, no la contiene la -

Ley. El articulo 111 fracci6n XVI

de la Ley de 1931, si contenía una-
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orientación para el intérprete. S~. 

gún ese precepto, el patrón, está -

obligado a pagar los salarios de -

los trabajadores, cuando se vean im 

posibilitados de trabajar por culpa 

del patrón. 

El término culpa lo ref eriamos al -

concepto ordinario, es decir, el p~ 

trón es culpable de la huelga cuan

do ésta se declaraba por haber fal

tado él, a las obligaciones contrai 

das. En dos casos por lo menos, P2 

dría darse ése incumplimiento; uno, 

cuando se violaba el contrato cole~ 

tivo de trabajo y la huelga tenía -

por objeto exigir su cumplimiento y 

el otro cuando se negaba a estable

cer condiciones justas de trabajo -

si se lo permitían sus condiciones

económicas; Desaparecido aquél pr~ 

cepto, el de la fracción XVI del a~ 

tículo 111 de la Ley de 1931, tene

mos que recurrir a la teoría gene -
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ral. El patrón tiene el deber de no 

provocar la huelga, que claro es 

más amplio que aquel, pero que se -

toma, por su generalidad, en más 

abstracto•. (41) 

En materia de justificación de la huelga, ésta se refi~ 

re a la procedencia de los derechos sustantivos reclam~ 

dos por los trabajadores. En tal virtud, la justifica 

ci6n de la huelga sólo se conocerá en la resolución que 

emita la junta de conciliaci6n y arbitraje. 

Atendiendo a lo asentado con antelación, si la junta de 

conciliaci6n y arbitraje, determina que existi6 incum -

plimiento del contrato colectivo de trabajo, o que las-

nuevas condiciones de trabajo exigidas por los trabaja

dores eran justas, d~berá declarar la junta que los mo

tivos que llevaron a l?s trabajadores a emplazar a bue~ 

ga a la empresa fueron justificados, debiendo condenar, 

en consecuencia, el patrón al pago de salarios caídos. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 446, estable

ce la huelga justificada en los siguientes términos: 

(41).- CASTORENA J. JESUS: ~·• 315 
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11 Art. 446. Huelga justificada es aquella cuyos motivos 

son imputables al patrón 11 • 

En comentario que realiza a este precepto, Francisco 

Breña Garduño, nos expone: 

la situación de justificación o

injustificación requiere del jnálisis 

de la conducta del patrón, si éste ha 

sido o no el causante del desequili -

brio entre los diversos factores de -

la producción o ha propiciado el cho

que entre los derechos del capital y

los del trabajo. 

Para llegar a este examen son supues

tos indispensables que la huelga sea

considerada: 

1.- Legalmente existente y 

2.- Licita. Determinado ésto, se 

entrará al estudio de la justifica- -

ción." (42) 

En este órden de ideas, la suprema Corte de Justicia de 

(42).- BREÑA GARDUÑO, FRANCISCO:~., pp. 416 Y 417 
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la Nación se ha pronunciado con relación a la figura j~ 

r!dica que comentamos en estos términos 11 

"HUELGA IMPUTABILIDAD DE LOS MOTIVOS 

DE LA. Para establecer la imputabi -

lidad de los motivos de una huelga,

que persiguió como finalidad la re -

visión del contrato colectivo de 

trabajo, y mediante ésta el aumento

de los salarios que devengaban los -

obreros debe atenderse a los antece

dentes que motivaron la suspensión -

de labores, as! como a la actitud 

fundada o infundada de la parte pa -

tronal, al negarse a aceptar las dg 

mandas de los trabajadores huelguis

tas. 

Ahora bien, si aparece que el patrón 

no accedió a lo solicitado po los 

obreros en su pliego de peticiones y 

estos últimos no produjeron durante

el procedimiento los elementos bas -

tantes para evidenciar la injustifi-
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cación de la actitud de aquél, mismo 

que era indispensable haber propor -

cionado, no puede decirse que los m2 

tivos de la huelga sean imputables a 

dicho patrono". (43) 

Esta tesis, nos menciona que corresponde a los trabaja

dores el aportar elementos bastantes para evidenciar la 

injustiflc~ción del patrón a acceder a las peticiones 

de los trabajadores, por lo que no se podrá condenar 

por huelga injustificada al patrón, debido a que no se

aportaron pruebas al respecto. 

(43).- Idem., p. 417 
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IV. EL PROCEDIMIENTO JURIDICO ANTE LA 
PRESENCIA DE HUELGAS INEXISTENTES 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE EDUCA -
CION TECNOLOGICA 

IV. 1 GENES IS 

Como génesis u origen de conflictos jurídicos en el si~ 

tema Nacional de Educación Tecnológica, en base a mi e~ 

periencia como miemb~o de dicho sistema educativo, podg 

mas enumerar las siguientes causas: 

1.- Mala administración del presupuesto 

2.- Trato despótico para el personal y el alumnado 

3.- Nulas relaciones humanas 

4.- Falta de información a el personal 

5.- Falta ae comunicación entre la autoridad y el sin~i 

cato 

6.- Violación de los derechos sindicales 

7.- Actos escandalosos en la v{a pública 

s.- Falta de respeto a la personalidad del sindicato 

9.- Interpretación del artículo 62 de la Ley Federal de 

los organismos productores de bienes y servicios. 

Del anterior enlistado, tomamos como ejemplo la marcada 
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con el número 9, misma que se refiere a la interpreta -

ción del articulo 62 de la Ley Federal de los Trabajadg 

res al Servicio del Estado. Este artículo establece; 

11 Art. 62. Las plazas de Última categoi-1a de nueva ere-ª 

ción o las di~ponibles en cada grupo, ~~a vez corridos

los escalafones respectivos con motivo de las vacantes

que ocurrieren, y previo estudio realizado por el Titu

lar de la Dependencia, tomando en cuenta la opinión del 

sindicato, que justifique su ocupación, serán cubiertas 

en un 50% libremente por los Titulares y el restante 

50% ~ar los candidatos que proponga el Sindicato. 

Los aspirantes para ocupar las plazas vacantes deberán

reunir los requisitos que para esos puesto~, señala ca

da una de las Dependencias''· 

Este artículo, ha dado causa constante a conflictos a -

nivel nacional en los centros educativos dependientes -

del Sistema Nacional de Educación Tecnológica, en todos 

sus niveles: superior, medio superior, propedeútico y -

terminal: así como en todas sus áreas: Instituto Poli -

técnico Nacional, Ciencias y Tecnológica del Mar, -
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I.T.R., E.T.I.s., E.T.A.S., y Centros de Capacitación. 

ante estos conflictos, el procedimie11to que el sindicato 

y sus agremiados suelen realizar los detallaremos a con

tinuación. 

El artículo 99 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, que prevee el derecho de huelga pa

ra los trabajadores, resulta ser prácticamente letra 

muerta para el sindicato y sus agremiados cuando se pre

sentan violaciones a los derechos consagrados, en el - -

Apartado ''B" del artículo 123 Constitucional. Ante esta 

clase de violaciones, y aún cuando no existe violación -

alguna a sus derechos, el sindicato y sus agremiados re

curren a acciones al margen de la legalidad, como son: -

posesionarse de las instalaciones de la institución Edu

cativa, lo que constituye un despojo penal, con la cons~ 

cuente interrupción de tas labores que en muchas ocasio

nes son superiores a los 6 meses, argumentando que se 

encuentran en "Paro••. 

Por lo que respecta a los paros, estos se encuentran re

gulados en el Apartado 11 A11 del artículo 123 Constitucio~ 
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nal, más no tienen regulación jurídica en el Apartado -

"B" de dicho artículo 

En las fracciones XVII y XIX del Apartado 11 A11
, se pre -

ven los paros en los siguientes términos: 

''XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los 

obreros y de los patronos las huelgas y los paros .••••. 

XIX. Los paros serán licitas únicamente cuando el exc~ 

so de producción haga necesario suspender el trabajo p~ 

ra mantener los precios en un límite costeable, previa

aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje 11 • 

El artículo 427, fracción III de la Ley .Reglamentaria -

del artículo 123 Constitucional, Apartado "A", estable

ce: 

11 Art. 427. Son causas de suspensión temporal de las r~ 

laciones de trabajo en una empresa o establecimiento: 

.•• rrr. El exceso de producción con relación a sus cou 

diciones económicas y a las circunstancias del mercado". 

Ahora bien, no obstante que en el Apartado "B11 del art1 
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culo 123 Constitucional, no se preven los paros, éstos

son procedentes atendiendo a la aplicación supletoria -

que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del

Estado tiene en la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo

con el artículo 11 del primer ordenamiento, que a la lg 

tra dice: 

"Articulo 11. En lo no previsto por esta Ley o dispos!. 

cienes especiales, se aplicarán supletoriarnente y en su 

orden, la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, las leyes del orden común, la -

costumbre, el uso, los principios generales del derecho 

y la equidad". 

Atendiendo a lo que antecede, el argumento de los paros 

en al Sistema Nacional de Educación Tecnológica, es ilg 

gal e infundado, toda vez que no tiene apoyo norrnativo

ya que la procedencia de los paros, tal y como asenta -

mos, proceden en los supuestos previstos en las fracciQ 

nes XVII y XIX del artículo 123, Apartado 11 A11
; y artÍcB, 

lo 427, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, 

aplicando esta Última en forma supletoria a la Ley de la 

burocracia. 
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Ahora bien, los paros ilegales patrocinados por. el sindi 

cato y sus agremiados, se han hecho una costumbre, que -

si bien ésta es una de las fuentes del derecho, por nin

gún motivo una costumbre que viola directamente la Ley,

puede adquirir la categoría de norma jurídica ni de fueQ 

te jurídica. 

Es pertinente el precisar que tanto en el título de esta 

investigación, como en el encabezado a este Capítulo, d~ 

nominé huelga inexistente y no huelga ilegal, toda vez -

que en mi opinión, no se surte el segundo supuesto, al -

no recurrir el sindicato y sus agremiados a la instancia 

correspondiente, y en consecuencia, no se somete al pro

cedimiento establecido en la Ley Federal de los Trabaja

dores al servicio del Estado. 

Ahora bien, se daría el supuesto de una huelga ilegal, -

siempre y cuando los trabajadores se sometieran a las 

instancias legales correspondientes e incurrieran en la 

comisión de actos violentos contra las personas o propig 

dades, o en caso de guerra cuando aquellos pertenezcan a 

establecimientos o servicios que dependan del gobierno. 
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Los mal llamados paros en el sistema Nac!onal de Educa

ci6n tecnol6gica, desde mi punto de vista se trata de -

inexistencia del estado de huelga, con base en los si -

guientes puntos de vista: 

1.- La suspensi6n se lleva a cabo sin mediar emplaza 

miento alguno. 

2.- La posesl6n de los inmuebles son acciones no contem 

pladas en el procedimiento de huelga para el sector bu

rocrático. 

3.- En muchos casos ''la huelga de facto'', se realiza 

con un número de trabajadores menor a lo establecido en 

la fracci6n II del artículo 99 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

4.- Por no reunir ninguno de los objetivos que en mate

ria de huelga establece tanto la Carta Magna, como la -

ya citada Ley Laboral. 

Atendiendo a lo anterior, considero como huelga inexis

tente las acciones llevadas a cabo por el sindicato y -

sus agremiados. 

Ante las acciones ejercidas por el sindicato y sus agr~ 

miados totalmente al margen de la Ley, debemos recono -
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cer, porque en lo personal lo realicé, las autoridades

educativas transigen ante estos hechos arbitrarios, re

solviendo las peticiones que les son planteadas, aunque 

en muchas ocasiones no son procedentes, pero que se ha

hecho una "costumbre 11
, ilegal a todas luces, toda vez -

que no se sujetan los conflictos a la Ley, violándose -

el régimen jurídico que debe prevalecer en México. 

Es común que los trabajadores se apoderen, con u sin r~ 

zón, de las instalaciones educativas, ejerciendo violen 

cia, difamación, amenazas y otros delitos como se des -

cribirá más adelante. 

En pru~ba de lo asentado, anexo a esta investigación 

una reseña periodística, que permite en forma gráfica -

ampliar y apoyar lo que en este trabajo estoy afirmando. 

IV. 2 LABORAL 

La responsabilidad laboral en que incurren los trabaja

dores que intervienen en "huelgas de facto" o paros il_g, 

gales, son las siguientes: 
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Primeramente, es preciso el asentar que con base en el

artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado se establecen las causas por las 

que los trabajad¿res podrán ser cesados por causa justa, 

dejando de surtir efectos el nombramiento y designación 

de los trabajadores, sin responsabilidad para los titu

lares de las dependencias. 

la fracción I del artículo antes citado dispone: 

"Por renuncia, por abandono de empleo o por abandono o 

repetida falta injustificada a las labores técnicas re

lativas al funcionamiento de maquinaria o equipo, o a -

la atención de personas, que ponga en peligro esos bie

nes o que cause la suspensión o la deficiencia de un 

servicio, en los términos que señalen los Reglamentos -

de Trabajo aplicalbes a la dependencia respectiva 11
• 

La parte Última de esta fracción, establece los Regla -

mentas de Trabajo aplicables a la dependencia respecti

va en nuestro caso, se refiere al "Reglamento de las 

Condiciones de Trabajo para los Trabajadores de la Se -

cretar!a de Educación Pública". 
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Este Reglamento dispone en el art!culo 70 que "En todos 

los casos de infracciones y recompensas no previstas 

por el E•t•tuto se aplicarán las prevenciones del pre -

sente Capitulo". Cabe la precisi6n con respecto a este 

Reglamento, mismo que considero anacr6nico y obsoleto.

en atencl6n a que su Ley madre, el Estatuto, fue abrog~ 

do, no siendo reformado el Reglamento en múltiples pre

ceptos que hacen referencia al Estatuto abrogado, y no 

a la Ley vigente, me refiero a la Burocrática. 

Dicho Reglamento, en su artículo 71 establece, que las 

infracciones de los trabajadores a los preceptos de ese 

ordenamiento, darin lugar a: 

•1. Extrañamiento y amonestaciones verbales y escritas 

II. Notas malas en la K.oja de Servicio 

III. Pérdida de derechos para percibir sueldo 

IV. suspnsi6n de empleo, cargo o comisi6n 

V. Cese de los ef'ectos del nombramiento" .. 

Por su parte, el articulo 46, fracci6n V de la Ley Fed~ 

ral de los Trabajadores al Servicio del ·Estado, establ~ 

ce los diversos supuestos en los que se suspenden los

efectos del nombramiento de los trabajadores sin respou 
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sabilidad para los titulares de las dependencias y por

resoluci6n del Tribunal Federal de Conciliación y Arbi

traje. 

133 

En mi concepto, en los casos de una huelga inexistente

que ocurren en el Sistema Nacion~l de Educaci6n Tecnol2 

gica, se podrá cesar a los trabajadores que participen

en ella, sin responsabilidad para su titular, con fund~ 

mento en la fracción I del articulo 46 de la Ley Buro -

crática; y de las fracciones Itt, IV y V del articulo -

71 del ReQlamento de Condiciones Generales del Personal 

de la Secretaria de Educación Pública, sin recurrir al 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, bajo el -

procedimiento siguiente: 

Primeramente, asentamos los dispositivos señalados: 

El articulo 46, fracción I, ya ha sido transcrito; las 

fraccionea III, IV y V del articulo 71 del Reglamento,

correspondiente a "Perdida de derechos para percibir -

sueldos; suspensi6n de empleo, cargo o comisi6n y cese

de los efectos del nombramiento 11
• 

El procedimiento seria: 

El titular de la dependencia levantará un acta adminis-. 



trativa en contra del trabajador o trabajadores que 

participen en una huelga de facto, En dicha acta cornp~ 

recerán: el titular, dos testigos de asistencia que den 

fe del acto, dos o más testigos de cargo que les cons -

ten los hechos, el trabajador e infractor y sus test! -

gas de descargo, el representante sindical para que di

ga lo que a su derecho convenga. En el caso de que el

infractor, sus testigos y el representante sindical no

comparezcan, se asentará en el acta: 1'No obstante estar 

debidamente citados no comparecieron". 

Concluída el levantamiento del acta administrativa, el 

titular deberá dirigir un oficio de suspensión de pagos 

para el trabajador infractor, a la unidad administrati

va correspondiente. Con respecto a dicha suspensión, -

han existido múltiples criterios: unos dicen que dicha 

suspensión sólo procede cuando se dan los e::tremos del 

abandono da empleo, sin embargo, pienso que es todo lo 

contrario, aplicado a una huelga de facto. 

Apoyo mi punto de vista en lo siguiente: El artículo 46 

d~ la Ley Reglamentaria del Apartado 11 B11 del artículo -

123 Constitucional, en lo relativo dispone: "El nombra-
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miento o designación de los trabajadores, sólo dejará -

de surtir efectos sin repaonsabilidad para los titula -

res de las dep~ndencias por las siguientes causas: -

Por renuncia, por abandono de empleo o por abandono o -

repetida falta injustificada a las labores técnicas re

lativas al funcionamiento de maquinaria o equipo, o a -

la atención de personas, que ponga en peligro· esos bie

nes o que cause la suspensión o la deficiencia de un 

servicio o que ponga en peligro la salud o vida de las

personas, en los términos que señalen los Reglamentos -

de Trabajo aplicables a la dependencia respectiva". 

En nuestro caso, el artículo 71, fracciones III,IV y V 

del Reglamento de la Secretaría de Educación Pública, -

establece la pérdida de derechos para percibir sueldos, 

suspensión de empleo, cargo o comisió~ y cese de los 

e~ectos del nombramiento. En mi opinión, la huelga - -

inexistente cae dentro de los supuestos de las normas -

transcritas. 

Una vez levantada el acta, y con la suspensión del pago 

al salario, vendrá el dictaMen de baja del infractor. 
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Desde mi punto de vista, cuando el infractor es d·ado de 

baja en base a la fracción I del artículo 46 de 1a Ley -

Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123, éste po

drá acudir a demandar ante el Tribunal Federal de Conci

liación y Arbitraje el despido injustificado, aplicando

el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo en forma s~ 

pletoria. Asimismo, considero que en todos los casos 

del levantamiento de actas administrativas, raismas que -

en criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

son testimoniales escritas, deben instrumentarse para -

sustanciar el procedimiento que dejará sin efecto el 

nombramiento de un trabajador, no sólo en los supuestos 

señalados en la fracción V del artículo 46, como lo pr~ 

ve la fracción V del artículo 46 bis, sino que también

deberá a~licarse, desde mi punto de vista, cuando se 

den los supuestos señalados en la fracción I del artícy 

lo 46. 

De conformidad con el artículo 105 de la Ley Burocráti

ca, ºSi el Tribunal resuelve que la huelga es ilegal, -

quedarán cesados por este sólo hecho, sin responsabili

dad para los titularc3 los trabajadores que hibieren 

suspendido sus labores''• Tratándose de huelga de facto, 
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su aplicación será inmediata atendiendo al aforismo jur! 

dico; "nadie puede hacerse justicia por propia mano 11
• 

Las huelgas de facto, que se han suscitado en el sistema 

Nacional de Educación Tecnológica, traen aparejadas. 

conductas delictuosas por los agentes de la misma, corno 

me consta la quema de vehículos de autotran~porte pÚbli 

cos como privados, homicidios individuales y tumultuª 

rios, difamaciones por los medios masivos de comunica- -

ción. conductas que pueden ser sancionadas por las Lg 

yes Penales, pero que la Ley Burocrática preve sanciones 

laborales en el artículo 106, que establece: 

''La huelga será declarada ilegal y delictuosa cuando la

mayoría de los huelguistas ejecuten actos violentos con

tra las personas o las propiedades, o cuando se decreten 

en los caDos del artículo 29 Constitucional 11
• 

Ante la presencia de una huelga de facto, desee mi punto 

de vista, el titular de la dependencia, deberá demandar

ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, la 

inexistencia de la huelga con fundamento en el artículo-
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459 de la Ley· Federal dél Trabajo aplicada supletoriamen 

te. 

Una vez declarada la huelga inexistente, se podrán die -

tar las siguientes medidas: 

l.- fijar a los huelguistas un plazo de 24 horas para -

que reanuden sus labores, apercibiéndoles de que si no 

lo hacen quedarán cesados sin responsabilidad para el 

Estado. 

2.- Dictar las medidas que se juzguen convenientes para 

que ~e pueda reanudar el trabajo. 

IV. 3 PENAL 

De conformidad con el articulo 97 de la Ley Burocrática, 

"los actos de coacción o de violencia física o moral SQ 

bre las personas o de fuerza sobre las cosas cometidas

por los huelguistas tendrán como consecuencia, respecto 

de los responsables, la pérdida de su calidad de trab~ 

jador; si no constituyen otro delito, cuya pena sea m~ 

yor, se sancionarán con prisión hasta de dos años y mu! 

ta de diez mil pesos, más la reparaci6n del dafio". 
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Vemos como en el dispositivo anterior, se preven inde -

pendientemente de la sanción laboral a los huelguistas: 

pérdida de su calidad de trabajador, sanciones penales

cuando cometan conductas delictuosas. Este precepto r~ 

gula una Ley Penal especial, que son aquellas que se 

encuentran tipifi~adas en ordenamientos jurídicos que -

no son el Código Penal, debido a que éste Último no po

dría regular en forma casuística todas las conductas dg 

lictuosas que preven las Leyes Penales especiales, ya -

que de suceder ésto, tendríamos un Código Penal de más

de veinte mil artículos punitivos si recopilaran los 

más de cuarenta ordenamientos no penales que contienen

normas penales. 

En los casos de huelgas de facto, los iufractores al -

apoderarse de las instalaciones de trabajo, incurren en 

mi opinión, en el delito de despojo sancionado por el -

artículo 395 del Código Penal para el Distrito Federal, 

y para toda la República en materia Federal, que en lo

relativo establece: 

••se aplicará la pena de tres meses a cinco afies de pri

sión y multa de cincuenta a quinientos pesos; 
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¡, Al que de propia autoridad y haciendo violencia o -

furtivamente o empleando amenaza o engaño, ocupe un in

mueble ajeno o haga uso de él, o de un derecho real que 

no le pertenezca ...• 

••• III ••• cuando el despojo se realice por grupo o gru -

pos, que en conjunto sean mayores de cinco personas, 

además de la pena señalada en este artículo, se aplic~ 

rá a los autores intelectuales y a quienes dirigan la -

invasión de uno a seis años de prisión ...... 

11 Art .. 396. a las penas que señala el artículo ñnterior, 

se acumulará la que corresponda por la violación o ame-

naza". 

Asimismo, considero que los huelguistas de facto, se 

hacen acreedores al delito de mot1n sancionado por el -

artículo 131 del mismo ordenamiento: 

"Se aplicará la pena de seis meses a siete años de pri

sión y multa hasta de cinco mil pesos, a quienes para -

hacer uso·de un derecho o prete~tando su ejercicio o p~ 

ra evitar el cumplimiento de una Ley, se reunan tumul -
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tuariamente y perturben el orden público con empleo de

violencia en las personas o sobre las cosas, o amenacen 

a la autoridad para intimidarla u obligarla a tomar al

guna determinación. 

A quienes dirijan, organicen, inciten o patrocinen eco

nómicamente a otros para cometer el delito de motín, se 

les aplicará la pena de dos o diez afias de prisión y 

multa hasta de quince mil pesos••. 

·Igualmente, en algunos casos de extrema gravedad, consi 

dero que los supuestos huelguistas de facto, incurren -

en los delitos de terrorismo y sabotaje, sin pretender

exagerar ya que me constan hechos en diversas partes de 

la República. 

También se llegan a cometer otros delitos, tales como:

lesiones, homicidio, dafios, etc., que deben de ser cas

tigados. 

El procedimiento a seguir en materia penal, será presen. 

tar denuncia o querella en su caso, de los hechos ante

el Agente Investigador del Ministerior Público Federal,. 
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o en su caso, ante el Jefe de la Oficina Subalterna de

Hacienda, quien actúa como tal, por ministerio de Ley,

ª efecto de que se deslinden responsabilidades, para 

una vez integrado el cuerpo del delito o delitos y acr~ 

ditada la presunta responsabilidad de los indiciados, -

se ejercite la correspondiente acción penal ante la - -

autoridad jurisdiccional respectiva. 

IV. 4 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

La Ley Federal de Responsabilidades de los servidores -

Públicos, preve en el artículo 47, fracción I las obli

gaciones del servidor público, entre otras diversas, 

disponiendo: 

11 Todo servidor público tendrá las siguientes obligacio

nes para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad, y eficiencia que deben ser observadas en 

el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo in

cumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanci2 

nes que correspondan, según la naturaleza de la infrac

ción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos 

laborales, previstos en las normas específicas que al -
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respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas: 

I.- cumplir con la máxima diligencia el servicio que le

sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión 

que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio

º implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, car

go o comisi6n. 

en este precepto, quedan encuadradas las huelgas de fac

to, ya que al suspenderse las labores del centro educat1 

va, sin previa autorización se interrumpe el servicio y 

se causan trastornos a los educandos. 

En el caso de huelgas inexistentes, tanto las autorida -

des del centro de trabajo, padres de familia y estudian

tes podrán, en su caso, interponer ante la Secretaría de 

Educación Pública, la queja o denuncia en contra de -

quienes participen en este tipo de huelga de facto. 

En el artículo 53 se establecen las sanciones por falta

administrativa: 

11 1.- Apercibimiento privado o público, 

II.- Amonestación privada o pública, 
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III.- Suspensión, 

IV.- Destitución del puesto, 

v.- sanción económica; e 

VI.- Inhabilitación temporal para desempefiar empleos,

cargos o comisiones en el servicio público •.• 11 

Ahora bien, el procedimiento administrativo a seguir 

cuando los trabajadores infractores cometen algunos de 

las sanciones descritas, están establecidos en el artí

culo 56 de la Ley en comento: 

11 !.- El apercibimiento, la amonestación y la suspensión 

del empleo, cargo o comisi6n por un período no menor de 

tres días, ni mayor de tres meses, serán aplicables por 

el superior jerárquico; 

II.- La destitución del empleo, cargo o comisi6n de -

los servidoras públicos se demandará por el superior 

jerárquico de acuerdo con los procedimientos consecuen

te3 con la naturaleza de la relación y en· los términos

dc las leyes respectivas; 

III.- La suspensión del empleo, cargo o comisión du-
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rante el período a que se refiere la fracción I, y la -

destitución de los servidores públicos de confianza se 

aplicarán por el superior jerárquico: 

IV.- La Secretaría preverá los procedimientos a que ha

cen referencia las fracciones II y III, demandando la -

destitución del servidor público, responsable o proce -

diendo a la suspensión de éste cuando el superior jerá~ 

quico no lo haga. En este caso, la Secretaría desahog~ 

rá el procedimiento y exhibirá las constancias re'specti 

vas al superior.jerárquico; 

v.- La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo

º comisión en el servicio público será aplicable por r~ 

solución jurisdiccional, que dictará el órgano que ca -

responda según las leyes aplicables; y 

VI.- Las sanciones econ6micas serán aplicadas por el s~ 

perior jerárquico cuando no excedan de un monto equiva

lente a cien veces el salario mínimo diario vigente en

el Distrito Federal, y por la Secretaría cuando sean sy 

periores a esta cantidad 11 • 
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CONCLUSIONES 

PRIME:RX.- Los conflictos jurídicos que se dan en el se

no del Sistema Nacional de Educación Tecnológica; con -

cretamente en ¡os Centros Educativos del Sistema de la 

Dirección General de Educación Tecnológica Industrial,

con motivo de los mal llamados "paros 11 de los trabajad.Q 

res de la educación, los cuales no tienen ningún apoyo

legal, del Apartado B) del articulo 123 Const~tucional, 

como en la Ley Reglamentaria de este Apartado, la Ley -

Federal de los Trabajadores al. Servicio del Estado, son 

movimientos que se dan al márgen de la legalidad. 

SEGUNI'A,- dichos "paros 11
, que ha denominado "huelgas de 

facto o inexistentes", en base a que no se ajust"an a 

los dispositivos legales constitucionales y de la Ley -

Burocrática, que para la huelga prBven dichos ordena 

mientas legales, y que sin embargo, son práctica coti -

diana que se traduce una mal llamada "costumbre'' de los 

trabajadores infractores de las leyes, a fin de presio

nar la solución de sus problemas. 

TERCERA'. - Los "paros" de los trabajadores del sistema -
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de Educación Tecnológica, conllevan otros problemas le

gales, tales como laborales, penales, civiles y admini~ 

trativos, sobre todo cuando aquéllos ejercen actos de -

violencia en las personas y en las cosas, al apoderarse 

•• de las instalaciones de trabajo educativo en forma ile

gal, causando graves perjuicios a los educandos de nue~ 

tro subsistema. 

CUARTA.- A fin de evitar graves perjuicios al sistema -

de Educación Tecnológica, con actos de los presuntos -

huelguistas que realizan los referidos 11 paros 11 propongo 

diversas medidas para resolver éstos, tales como: 

1.-·Levantar un acta administrativa. 

2.- comunicar inmediatamente la suspensión de pago del

salario al trabajador infractor, a la autoridad corres

pondiente. 

3.- Cesar inmediatamente a los trabajadore~, dejando 

sin efecto su nombramiento. 

4.- Hacer la denuncia penal que corresponda, para que -

se sancione a los responsables de conductas delictivas, 

según el delito o delitos cometidos. 

5.- Demandar a 'los trabajadores por los dañ.os y perjui-
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cios que se ocasionen a las instalaciones educativas, -

independientemente de las acciones penales que corres -

pandan. 

QUIN·r~.- Con estas medidas, se pretende que cuando los

trabajadores de la educaci6n presenten peticiones en m~ 

teria laboral, éstas no vayan acompañadas de actos de -

lictuosos y la toma de las instalaciones educativas, 

produciendo la paralización de la actividad educativa. 

SEXTA.- Sancionar a personas ajenas al ámbito educativo, 

que ~n muchas ocasiones son autores intelectuales de 

las conductas delictuosas antes descritas, como coauto

res o copart!cipes en dichos delitos. 
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